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A  M IS  D I S C I P U L O S .

L os p rin c ip io s 'e le m e n ta le s  de E stadística que os p re
sento para e l estu d io  de esta c ie n cia  m oderna y  necesarí
sima, lo s he tom ado de d iv e rso s  tratadistas n o ta b les, p e
ro especialm ente d el Sr. S a lv á  p or h aberm e p arecid o  el 
más m etód ico  y  claro .

El co m p en d io  es su cin to  p orque así lo  ord en ó el H. 
C o n se jo  G e n e ra l de In stru cció n  P ú b lica , y  porque s ie m 
pre he co n sid erad o  m ejor estu d iar p o co  y  b ien  que m u 
cho y  m al. En las e x p lic a c io n e s  orales am p liaré  estas 
lecciones.

Q u ito , n o v ie m b re  ió de 1893.

E lía s  L A S O .

PRINCIPIOS ELEMENTALES DE ESTADISTICA.

I

O rigen  de la  palabra E stad ística  y definición de esta ciencia.

Tres o rígen es a trib u yen  lo s  tratad istas de E stadística 
a esta palabra. U nos d icen  que se d eriv a  de la  p alabra 
griega que qu iere d e c ir :— b alan za . O tros creen que es 
de origen la tin o  y  que nace de la p a lab ra ,—  status,— • cu a 
dro, s itu ació n , estado de las cosas. L os alem anes le dan
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origen  alem án, pues d icen  que v ie n e  de la  p alab ra  —  stadt, 
—  p u eb lo , cuerpo p o lít ic o , estado en la a ce p ció n  de un 
grupo de h om bres que v iv e n  b a jo  e l im p erio  de unas 
m ism as le y e s .

A u n q u e  es verd ad  que el alem án S ch m e itze t fu é  el 
prim ero  que usó de la  p a la b ra — sta tís tic a ,— p ero  A c h e n - 
w a l l  fué el p rim ero que la  tra d u jo ; v  co m o  la  E stadís
tica  no es el estado sino el cu ad ro d em o stra tiv o  de él, 
creem os que la  p alabra E stad ística  no es de origen  a le 
m án. T am p o co  es de origen g rieg o , p orque á pesar de 
lo s  gran d es ta len to s de lo s  griegos éstos casi no la  v is 
lu m b raro n . M ás p ro p io  y  c ierto  parece su origen  la tin o , 
y a  p orque la  E stadística presenta lo s cuadros de lo s  h e 
ch os y  re la cio n es que in ve stig a , y a  p orque en lo s  sig los 
X V I I  y  X V I I I ,  en que ap areciero n  los prim eros a lb ores 
de la  E stadística, lo s  h om bres de c ie n cia  escrib ían  casi 
siem p ie  en la tín , p or ser la  len g u a  sabia  de en ton ces.

M uchos, m u ch ísim os escritores, desde C o n r in g  hasta 
M a yr h an  defin ido la  Estadística, pero un os han lim itad o  
su cam po de a cc ió n  y  otros lo  han en san ch ad o  d em asia
d o ; u n os h an  h ech o  de e lla  un m ero arte, otros la  han 
o b lig a d o  á in va d ir  e l cam po de otras c ien cia s. L a m e
jo r  d e fin ic io n e s  sin duda la  q u e d a  E n gel pues d ice : 
Es la c ie n cia  que o b serva  la v id a  de lo s p u eblos y  de los 
Estados en sus d iversas partes y  en sus m a n ifestacio n es, 
exp resan d o  éstas por m edio  de gu arism os, y  p resen tan 
do en v irtu d  del a n álisis  sus referen cias y  re la c ió n  de 
causa y  e fecto . Esta d efin ic ió n , a lgún  tan to  va g a  y  sin 
p recisió n  ab so lu ta , m editada p ro lija m e n te , parece m u y 
acertada y  en arm on ía  con lo s estud ios más recien tes y  
notables.

II

O rigen de la ciencia, su objeto, fin, lím ites y  división.

El origen  de la E stadística se co n fu n d e  en la  o b scu 
ridad de lo s p rim eros tiem p os, pues algo  d ijo  y a  de e lla  
P itágoras y  a lg o  trab ajaro n  en este sen tid o  lo s  g o b ie r
n os, pero n o aparece fo rm u la d a  y  sistem atizad a sino en 
ió8i cu an d o C o n rin g  p u b lic ó  sus p rofu n d as o b se rv a c io 
nes y  fu n d ó  la  escu ela  que después se llam ó  h istó rica  ó 
d escrip tiva . C a si al m ism o tiem p o ap areció  la  escu ela  
m atem ática  y  h o y  parece m ás gen eralizad a  la  escu ela  
a lem ana  que cree n ecesario  u n ir  lo s m étodos de las dos 
an teriores, presentar los h ech o s co n  núm eros, h acer 
co m p ara cio n es, tom ar lo s térm in os m edios y  d e d u c ir la s  
co n secu en cias.— P recisar y  d iscurrir.



El o b je to  de esta c ie n cia  es todo acto que pueda 
enum erarse p o r m edio  de gu arism os, en grupos y  clases 
unidos por e l la zo  de la  an alo gía , y  de cu y o  estu d io  o b 
tenem os la v e n ta ja  de co n o ce r  lo s  e lem en tos de la  v id a  
del Estado y  á las v e ce s  de la  so cie d a d .— No p ocos trata
distas, esp ecia lm en te  lo s  de la  escu ela  m atem ática, e x c lu 
yen todo lo  m oral del o b je to  de la  E stadística, pero no 
pocos actos m orales caben  en el p ecu lia r  d o m in io  de es
ta cien cia  y  por e llo s  llega m o s á co n o ce r  e l grad o de 
m oralidad e in stru cció n  de cada p u eb lo .

El fin que se p ro p o n e la  E stadística es dar á lo s  m an 
datarios, á las c ie n cia s, á la in d u stria  en g en eral y  al c o 
m ercio cu ad ros claros y  p recisos de tod os, ó la  m a y o r 
parte de lo s h ech o s que les es n ecesario  co n o cer para n o 
errar en sus c á lc u lo s  y  o b ten er resu ltad os p o sitiv o s .

Los lim ites son según la escu ela  m atem ática, lo  que 
se puede exp resar p o r nú m eros, pero las escu elas h is tó 
rica y  alem ana lo s e x tien d en  á la s  con geturas e sp e c ia l
m ente á las que n acen  de los térm in os m edios. El esta
dista que v e  en dos cu ad ros de dos Estados d iverso s re
sultados, d iversos de los térm in os m ed ios de crim in alid ad  
en p o b lac io n es igu ales, deduce m ás m oralid ad  en el que 
hay m enos d e lito s.

D u fan  d iv id e  la  E stadística en g en er a l, p a r tic u la r ,  
loca l y  esp ecia l : g en eral es la que se ocupa de tod os lo s  
países, p articu lar la que se lim ita  á un so lo  país, lo ca l 
cuando n o abraza más que una ciu d ad  ó v illa  y  esp ecia l 
la que se ocupa de un so lo  ram o de la  c ien cia  p or e je m 
plo de la  p o b la c ió n .

III

l,ugar que ocupa la  E stad ística  en las ciencias, su s caracteres, su diferencia del arte

y sus relaciones con el E stado, la  G eografía  y  la  E conom ía política.

A lg u n o s  han co lo c a d o  á la Estadística é n tr e la s  c ie n 
cias m orales, otros entre las fís ica s  y  n o  p ocos entre las 
au xiliares, p ero  el lu gar que le corresp on d e p ro p iam en te  
es el de las c ien cia s  so cio ló g ica s  p orqu e se ocup a de lo  
perteneciente al estado y  á la  so cied ad  en gen eral. N o s
otros no creem os que h a y  c ien cia  c u y a  m isió n  sea sim 
plem ente la  de a u x ilia r  á las o tras; todas están r e la c io 
nadas y  se prestan ú tiles  serv ic io s, pero la  que n o tien e 
autonom ía, la que n o  puede v iv ir  para sí con  in d ep en 
dencia de las dem ás n o  m erece e l titu lo  de c ie n c ia ; y  la  
Estadística puede v iv ir  para sí m ism a.

Sus caracteres son la  enseñanza p or m edio  de cu a 
dros n u m éricos; la co n cis ió n  p ro d igiosa , e x a cta  y  m e tó 
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d ica , los térm inos m ed ios y  las p ro b ab ilid ad es casi c ie r
tas que de e llo s d educe para fa v o re c e r  tod o  progreso 
cierto  y  p rudente.

L a  E stad ística  in v e stig a  lo s p rin c ip io s  c ien tífico s  n e 
cesarios para co n cen trar, enum erar, d iv id ir , c lasificar, or
d en ar y  e x p o n e r  los h ech o s so cia les  y  sacar de a llí p re
c io sa s  co n se cu e n cia s; y  p o r  esto es c ie n cia . M as cu an 
do co n creta  sus p rin c ip io s  y  los m anifiesta  p or m edio de 
cu ad ros y  guarism os usa d el arte, co n se cu e n cia  ló g ica  de 
tod a c ie n cia .

La E stad ística  tiene in tim as re la cio n es co n  el E stado; 
sin é lla  es y a  casi im p osib le  la  a d m in istra ció n  de los asu n 
tos p ú b lico s , p orqu e los datos que e lla  sum in istra son el 
m edio  más ad ecuad o para e l a cierto . E lla  p aten tiza  á la 
au torid ad  el estado m oral, cien tífico , p o lít ic o , e co n ó m i
co , in d ustrial, m ercan til, a g ríco la  y  ren tístico  de la so cie
dad en gen eral.

B a lb i estab lece  la  d ifere n c ia  entre la  G e o g ra fía  y  la 
E stad ística  cu an d o d ice: la  prim era da lo s  resultados 
g en erales, la  segunda a n a liza  los detalles.

L a E co n o m ía  p o lít ic a  y  la E stadistica son h erm an as: 
la prim era es exp erim en ta l, la  segunda d e scrip tiv a : la  una 
co n sig n a  sabiam ente lo s h ech o s  m ientras que la  otra e x 
p lica  el origen y  las co n se cu e n cias  de estos h ech o s. La 
E stadística n ecesita  de la lu z  de la E co n o m ía  y  ésta de los 
datos e x a cto s  y  sabiam en te c lasificad os p or aqu élla .

IV

H istoria  de la C iencia.

D esde que h u b o  E stados d eb ieron  h acerse trab ajos 
estad ísticos, p orqu e sin E stad istica  no puede h ab er g o b ie r
n o regu lar; pero n in g u n o  de estos trab ajos tien en  ca rá c
ter c ien tífico , son m eros em p irism os n ecesarios. L os p er
sas tu v ie ro n  en u m eracio n es, c lasifica cio n es y  m ás trab a
jo s  ad m in istra tiv o s  ten d ien tes á la  a d q u isic ió n  de las n o 
tic ia s  in d isp en sab les para g o b ern ar. L os ch in o s tienen  
cen sos de la  p o b lac ió n  m u y  an tigu o s, p ero  n o co n o cen  
la  c ien cia . M ejores datos que lo s ch in o s tu v ie ro n  los 
eg ip cios, p orque la  n a tu raleza  d el suelo y  las in stitu c io 
nes p o lítica s  los req u erían , p ero  tam p o co  co n o c ie ro n  la 
E stadística. L os cen sos del p u eb lo  h eb reo  y  e l reparto 
de las tierras son d ign o s de n ota, pues M oisés, D a v id  y  
Esdras los h ic ie ro n  casi p erfecto s. En G re c ia , y  p rin c i
p alm en te  en A te n a s e x is tía  un  catastro  de la  p o b la c ió n  
y  de las tierras aún antes de S o ló n : este catastro  se p e r



fe ccio n ó  en tiem p o de D em ósten es y  todo hom bre p ú b li
co lo  estu d iab a antes de entrar á tom ar parte en la  a d m i
nistración  p ública. El prim er cen so  de R om a se debe á 
S e rv io  T u lio , 555 años antes de J e su cr is to ; era la en u m e 
ración  de tod o s los c iu d ad an o s capaces de tom ar las ar
mas. C ic e ró n  señala de un m odo p reciso las a trib u cio n es 
de lo s cen so res; asegura que form ab an  el cen so  p or e d a 
des : m u y céleb re y  co n o cid o  es e l cen so  m andado fo rm a r 
por A u g u sto  y  para el cual San  José y  la  V irg e n  M aría se 
dirigieron  de N azaret á B elén . L os bárbaros co n o c ie ro n  
tam bién lo s censos y  lo s  form aron  co n  esm ero. En las 
repúblicas ita lian as de la  edad m edia en con tram os censos 
casi p erfectos co m o lo s del D u x M o cen igo . En la  época 
m oderna la  In glaterra, la  P ru sia , la  F ran cia, e l A u str ia  y  
sobre todas la  B é lg ica  trab ajan  desde p rin cip io s de este 
siglo, p or la p erfecció n  de las dos gran des ram as de la Es
tadística, á saber: el censo  y  el catastro.

L os ecu atorian os carecem os de E stadística, pues las 
legislaturas nada han h ech o  á pesar de las in sin u a cio n es 
del M in istro  del ram o en 1890, y  1892, que nos p resentó 
el ún ico  cen so  esco lar que p oseem os, y  en el cu al ap are
cen 74.848 esco lares, por lo s  que e l E cuador ocupa el ter
cer lu gar entre las rep ú b licas S u r A m erica n a s. A lg o  se 
h izo , al respecto , p or el m ism o M in isterio  en 1885. El 
S u bsecretario  (único em pleado que qu ed ó después de e li
m inada la  S ecretaría  de E stad ística, etc.) re co g ió  lo s tra 
bajos de las oficinas suprim idas p or la L egisla tu ra , y  dió 
en el In fo r m e  resp ectivo  e l em p ad ro n am ien to  de la  R e 
pública  y  algo acerca de censo esco la r. (V éase la  M e
m oria escrita  por el S u b secretario  d el R am o). A d em ás, 
debem os al Sr. L io n a  p reciosos ap u n tam ien tos para la es
tadística co m ercial en lo s  dos vo lú m en es que ha p u b lic a 
do en 1889 y  1890 resp ectiva m en te; pero com o se fund an  
sólo en lo s datos de aduana no m erecen  co m p leto  cré d i
to, pues fa lta  todo lo  que im porta  y  ex p o rta  e l co n tra 
bando y  las a ltera cio n es que causan lo s  n au fragio s.

V

Principios fundam entales de la E stad ístico .— L a  E stad ística  y  el cá lcalo  de las p ro b a 

b ilid ad es.— O bjeción, resp uesta ,— D istinción  entre las leyes y  las causas.

La c ie n cia  que nos o cu p a  se fu n d a  en la  o b se rv a 
ción  y  la  e x p e rie n cia . E lla  a n a liza , d esco m p on e, co m 
para y  enum era los e lem en to s co m p le jo s  del orden p o lí
tico, so c ia l y  e co n ó m ic o ; agrupa, ordena y  c o lo c a  de 
una m anera sistem ática lo s actos y  los fen óm en os, para



cu yas op eracio n es se requieren  p rin c ip io s  que nos guíen 
en esa d iv is ió n  y  d istrib u ción  b ajo  ciertas a n a lo g ía s y  
d iverg en cias, y  después n os e le v a m o s á la a b stracció n , 
b ien  que fundada en la am p lísim a base de m u y  n u m e ro 
sas o b se rva cio n e s, y  n a cien d o  y  e x is tie n d o  m u y  cerca 
siem pre de la  realid ad  v iv a  v  e lo cu e n te  de que no le  es 
lic ito  apartarse.

S in  ab stracción  n o p od em o s descu brir y  ex p o n e r 
p en sam ien to s ó d o ctrin as que ten gan  un carácter c ie n tí
fico. El estud io  del h om b re y  de su n a tu raleza  co n sid e 
rado in d iv id u a lm en te  y  en su sim ple m o d o de ser in d i
v id u a l n o p od ría  co n stitu ir  una cien cia  si n o  se sacaren  
de esos p rin c ip io s  co n secu en cias gen erales, pues n o  h ay  
c ie n cia  sin g en e ra liza c ió n .

Q u é te le t  afirm a que la  im p ortan cia  de reu n ir los da
tos que co n ciern en  á m ú ltip les series de h ech os, para 
que, d esap arecien d o  en e llo s  lo  que h u b iere  de in d iv i
dual, de tran sitorio  y  secu n d ario , no qu ed e, ni con ste  
más que lo  gen eral, lo  perm an en te y  lo  que ha de esti
m arse co m o  de interés in n egab le , es el p rin c ip io  fu n d a 
m en tal de la  E stadística - an alizar para sin tetizar. Esto 
que se h ace en todos lo s  o b jeto s fís ico s  co m o  lo s  a g ríco 
las, in d ustriales, m ercan tiles, y  hasta de e co n o m ía  d o 
m éstica  se en cu en tra tam bién  en lo s m orales, pues de la 
re p e tic ió n  n o rm al, casi m atem ática , de igual é id én tico  
núm ero de h ech o s, en lo s  m ism os lim ites de tiem p o y  
esp a cio , se saca un a in d u cció n  casi c ie rta ; así se co n o 
ce el grad o de m oralid ad , cu ltu ra  é in stru cció n  de un 
p u eb lo  y  se llega  á d escu brir cada un a de sus ten d en cias, 
caracteres y  grado de gusto  e stético . P ero  para llega r á 
estas co n secu en cias es n ecesario  gran n ú m ero  de ob ser
va cio n e s repetidas y  un esp íritu  o b serva d o r y  s in tético .

Este p rin cip io  fu n d am en ta l se d eriv a  de que en el 
u n iv erso  im peran causas igu ales, ó p or lo  m enos del 
m ism o gén ero  y  de p erfecta  an a lo gía , lo  que n o qu iere 
d e cir  que la  h um an id ad  n o p rogrese ni v a ríe , s in o  que 
lo s cam bios p ro g re sivo s son len tos, y  ob ed ecen  á un or
den, á una perfecta  regu larid ad . Fuerzas e x tra o rd in a 
rias dejan sen tir su in flu jo  en la p ro d u cció n  de lo s  su ce
sos, pero de un m odo lim itad o  y  c ircu n scrito , y  sin a lte 
rar sus co n secu en cias gen erales.

D e este p rin c ip io  se d ed u ce la  c o n e x ió n  de la Esta
dística  con  el c á lc u lo  de las p ro b a b ilid a d e s; estas dos 
son h erm an as in separables. La teo ría  del c á lc u lo  de las 
p ro b a b ilid a d es co n siste  en d eterm in ar e l nú m ero de ca
sos en qu e puede aparecer ó puede darse un a e v e n tu a li
dad dada entre todas las que le  son co n trarias. «E n m e
dio  de las causas va riab le s, dice L ap lace , que llam am os
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casos  y  que h acen  in cierta  é irregular la  m archa de los 
sucesos, se v e  surgir, á m edida que se m u ltip lica n , una 
m a ra v illo sa  regu larid ad , que p arece ob ed ecer á un p ro 
p ó sito  y  que se con sidera  com o un a prueba de la P r o v i
d e n cia . » P ero  n o tem o s bien  qu e la p robabilid ad  no puede 
co n fu n d irse  co n  la necesidad porque esta es fa ta l m ientras 
q u e  a q u ella  depen d e de un cú m u lo  de circu n stan cias.

P o r  esta razón  se ha d ich o  que la  Estadística su p ri
m e el lib re  a lb ed río , pues tien d e al fata lism o. P e ro  D u- 
fau  co n testa  á este cargo d ic ie n d o : «Es m enester d is tin 
g u ir , dadas ciertas causas, los h ech o s que de las m ism as 
se d erivan  son  necesarios, ó á lo  m enos p ro b ab les h asta  
la  ev id e n cia , pero no creem os, ni decim os que las causas 
q u e  lo s  p rod ucen  sean n ecesarias; n o decim os que sean 
in m u tables y  que se sustraigan á toda a cció n  m o d ifica 
d o ra; le jo s  de esto, creem os que se m odifican  sin cesar, 
d e  un a m anera más ó m enos sen sib le , por e l in flu jo  del 
esp íritu  de la  c iv iliz a c ió n .»  « N o es preciso  so sp ech ar 
u n  d efecto  de libertad , dice M essed aglia, basta  ad m itir  
q u e  lo s  hom bres, bien  que libres, se d ejan  g u iar p or c ie r
tos m o tivo s, aún cu an d o fueren  m u y g ra v e s; y  n o  d es
c o n o c e r  que en su totalid ad  ó sum a se h allan  in flu id os y  
d eterm in ad os p o r el co n ju n to  de las c ircu n sta n cia s y  de 
la s  re la cio n es gen erales que p red om in an  en un m o m en 
to dado en la  so cied ad .»  R esu lta  pues en d efin itiva , 
q u e  sin negar el libre a lb ed río , p odem os ad m itir que la 
c ie n c ia  d escu bre y  pone de m anifiesto  las le y e s  de su ce 
sión  de lo s  h ech o s so cia les , y  aún llega  á  d escorrer el 
v e lo  q u e  o c u lta  las causas de lo s ú ltim o s.

H ay d ifere n c ia  n o ta b le  entre las leyes  y  las causas  
estadísticas. Las le y e s  no perm iten  p rever más que los 
h ech o s co m p ren d id o s en  la  esfera  que o c u p a n ; las ca u 
sas nos perm iten  co n o c e r  de an tem an o, sus e fec to s  g e 
nerales é in d eclin a b les; y  de esta suerte d ejar que se 
realicen , ó co n seg u ir que no su rjan  de lo s lím ites  del 
p o rven ir. P ara  descubrir una le y  basta ju stifica r  e l m o 
do co n stan te  y  las circu n stan cias en que se p rod uce un 
suceso ó fe n ó n e n o , m ientras que e l c o n o c im ie n to  de la 
causa su p on e la  d em o stración  cierta  del in flu jo  de otros 
sucesos, fe n ó m e n o s ó actos del orden in te le ctu a l, m oral 
ó fís ico  sobre el origen  de lo s prim eros, lo  que seria  fá 
c il  si todos lo s h ech o s se d erivasen  de una so la  ca u sa ; 
p ero com o su elen  ser resu ltad o de la  a cció n  co m p le ja  de 
va rias causas que ocurren  al m ism o tiem p o, es d if íc il 
asign ar la  parte que corresp end e á cada una de e llas , y  
basta ad quirir la  certidu m bre de que realm ente obran 
con  el carácter n ecesario , para m erecer el n om bre de 
causas que se les ha dado.
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P a ra  llega r al co n o c im ie n to  de las causas y  sus e fe c 
tos d efin itiv o s  no ten em os más m edio que el an álisis: 
co m p aram o s lo s térm in os m edios de v a rio s  años su cesi
v o s , y  vem o s que unos son co n stan tes y  o tros v a r ia b le s ; 
que u n os aum entan  y  o tros d ism in u y en  en p ro gresión  
regu lar; si h acem o s una co m p ara ció n  en tre las ca n tid a 
des h om o gén eas y  las de otra n atu raleza , h alla rem o s e n 
tre aqu ellas y  éstas una re la ció n  que se rep rod u ce de un 
m od o u n iform e.

V I

Clasificación estadística.— Cuál es la más clara y  sen cilla .— C lasificación  científica y  

detallada de E n gel.

L a c lasifica ció n  que enseñe el estadista debe ser p ro 
pia de la  c ie n c ia ; debe c o n v e n ir  p o r su g en eralid ad  á 
tod os lo s  casos, y  h allarse  en arm on ía  con  lo s  p ro greso s 
que en el orden so cia l y  en la  c ie n cia  se han verifica d o .

M uchas c lasifica cio n es h an  en señ ado los tratadistas 
de esta c ie n cia , pero la  m ejor, p or su claridad  y  sen ci
lle z  p arece la  in d icad a  p or e l sabio  estadista D u fau , á sa
b er: P o b la c ió n , T errito rio  y  Estado. O tro s  la  d iv id e n  
en dos gran des tro n co s: C e n so  y  C a ta stro ; pero esta
d iv is ió n  n o adm ite en sus m iem bros m u y  có m o d a  y  p ro 
p iam en te, lo  re la tiv o  al Estado.

El a lem án E ngel h ace la  c la s ifica c ió n  sigu ien te, que 
la  co n sid eram os cien tífica  y  co m p leta :

I

C A T A S T R O .

Influencias individuales.

A — C ir cu n sta n c ia s  f ís ic a s — S e x o , Edad, C o n s titu 
ció n , M anera de v iv ir , H a b ita ció n  y  A lim e n to s .

B — C ir cu n sta n c ia s  so cia les— Estado c iv il,  C u lto , 
R aza, C o n d ic ió n  so cia l, P ro fe s ió n , Interés, S a la rio , 
P ro p ied a d , D o m ic ilio  p ro p io , B ien estar y  P o b reza .

C — C ir cu n sta n c ia s  m o ra les— C u ltu ra  m oral, M o ra
lidad, S obried ad , L im p ieza , A fic ió n  á la  eco n o m ía , V id a  
de fa m ilia , E d u cació n  de los h ijo s, A m o r al trab ajo  y  
T en d en cia  al progreso.
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II

Influencias que obran en el espacio.

— B a jo  e l p u n ió  de vista f í s i c o :  C o n fig u ra ció n  y  
n aturaleza  del suelo, C lim a , tem peratu ra lo c a l, v ie n to s  
y  llu v ia s , E lem entos h ig ién ico s  d el aire, del agua, de las 
tierras y  d el co n ju n to  de la  lo ca lid a d .

E — B a jo  e l p u n to  de vista  g eo g rá fico : P a rtic u la r i
dades p ro v in c ia le s , D istrib u ció n  de lo s  h ab ita n tes, D e 
lo s h ogares, D e lo s m oradores en los lugares, v illa s  y  
d istritos, C aracteres de los lu gares, v i lla , cam po, a g lo 
m eración , casas aisladas.

F — A c c ió n  de la n a tu ra leza  de las o cu p a cio n e s: 
P aíses industriales, P aíses agríco las ó co m ercia les.

<i— In flu jo  de la relig ió n  ¿ in s tr u c c ió n .— In stitu c io 
nes relig io sas generales ó lo ca les, Institu ciones de en se
ñanza, In stitu cio n es que tien en  p o r fin la cu ltu ra  del ar
te ó de la  cien cia .

H — In stitu c io n es  que tien en  p o r  objeto la m o ra l:  
In stitu cio n es de u tilid ad  p ú b lica  lo ca le s , In stitu cio n es 
de b en eficen cia , Seguridad p ú b lica , M oralid ad  y  crim i- 
n alidad.

I — In flu jo  de las c ir c u n sta n cia s  s o c ia le s : D ive rsa s  
capas so cia les , p ropietarios y  no p ro p ietarios.

J — O rg a n iza ció n  m u n ic ip a l:  H acien d a m u n icip a l, 
O rg a n iza ció n  p ro p ia  de las lo ca lid a d es.

K — C ir cu n sta n c ia s  p o lít ic a s :  C a rácter  p o lít ic o  de 
las lo ca lid a d es, Su  im p ortan cia  p o lítica .

III

Influencias que obran en el tiem po, Cuyo efecto es universal.

A — In flu e n cia s  n a tu r a le s : a— -C o sm icate lú rica; es
tacio n es, partes de lo s días, va ria c io n e s  del tiem p o, su
cesos a n o rm a le s ; b — T elú ricas a g ro n ó m icas; fertilid a d  
del año, p roductos de la re c o le c c ió n , in flu en cias h ig ié 
nicas, estado san itario  de lo s h o m b res; E p izoo tias, e n 
ferm edades p ro p ias de lo s v eg eta les .

B — In flu e n cia s  de las in stitu c io n e s  h u m a n a s:  a 
T ecn o ló g ica s; estado de la  agricu ltu ra  y  de la  cría  del



ganad o, de la  industria, del co m ercio  y  de las v ía s  de c o 
m u n ica c ió n ; b — R e lig io s a s é  in te le ctu a le s; de la  Ig lesia , 
de la  in stru cció n  p ú b lica, de las cien cias y  de las a r te s ; c—  
O rd en  m o ral; de u tilid ad  p ú b lica , de b en eficen cia , de 
la  cu ltu ra  m oral y  de las bu en as co stu m b res; d— D e or
den s o c ia l; d istrib u ció n  de la propiedad y  de la  h e re n 
cia , clases sociales, re lacion es de trab ajo  y  de d ep en d en 
c ia ; e— D e orden p o lít ic o ; cu ltu ra  p o lít ic a , co n stitu 
c ió n ; f— D e orden a d m in istra tiv o ; ad m in istración  in 
terior, p o lic ía , o rg a n iza ció n  y  estado de la  H acien d a, 
ju stic ia , o rg a n iza ció n  m ilitar, R ep resen tan tes en e l e x 
tra n je ro ; g— In flu en cias de los sucesos y  de las p ertu r
b a cio n es p o líticas  durante la  guerra  ó la p az; r e v o lu c io 
nes y  m o tin es, ag itacio n es p o lítica s.

IV

CENSO.

l o  — N a cim ie n to s: N úm ero total, se x o , estado c iv i l,  
n a cid o s v iv o s , n acid o s m uertos.

2 <>— F a lle c im ie n to s : N úm ero total, se x o , edad, es
tad o  c iv il,  cu lto , p ro fes ió n , situ ació n  so c ia l, causa del 
fa lle c im ie n to .

3 ‘> --M a tr im o n io s : N úm ero total, estado c iv il,  c u l
to , p ro fes ió n , estado de fortu n a.

4 ‘>— D iv o r c ió ; N úm ero to ta l, clases d el d iv o rc io , 
causas.

5 <> — In m ig r a c ió n : N úm ero to ta l de in m igran tes, se
x o , edad, estado c iv i l,  cu lto , p ro fes ió n , estado de fo rtu 
n a, origen  de los inm igran tes.

<>9— E m ig r a c ió n : N úm ero to ta l, sex o , edad, estado 
c iv il,  cu lto , p ro fes ió n , estado de fo rtu n a , lu gar á que se 
d irigen .

L as clasificacion es an teriores son rigu rosam en te 
cien tíficas, pero en la p ráctica  to d a v ía  no han llegad o  á 
co n segu irlas ni aún los p u eb lo s más adelan tad os, a l m e
n os en lo  re la tiv o  a l C atastro .

L a fo rm a ció n  de lo s cuadros e x a cto s , b ien  clasifica
dos y  circu n stan ciad os requiere m uch os agentes la b o r io 
sos, perspicaces é in teligen tes m andados p o r Una o ficin a  
cen tral d irig id a  p or un sabio  estad ista  que esté a u to riza 
do p or la  le y  para p oder castigar con  m ultas las fa ltas de 
los agentes y  de todos los ciud ad anos, sin d istin c ió n  de 
órdenes, p riv ile g io s , ni gerarquías.



Métodos usados en la Estadística.—Términos medios.

La im p ortan cia  del m étodo en general para toda 
clase de estud ios, pero m u y  esp ecia lm en te  para el d é la  
E stadística, es un a verd ad  in co n cu sa, pues p or m edio 
de él se e v ita n  lo s cálcu los in ex acto s que dan lu ga r á 
em presas aven tu rad as y  á las veces desgraciadas, y  co m o 
los factores son regu larm ente va riab les y  exp u esto s á 
d iferen tes fen ó m en o s que lo s m odifican, h a y  necesid ad  
de o b serva rlo s m u y  atentam ente y  usar en su estu d io  
de los m étodos que in d ica  la  c ien cia .

El m ariscal V a u b a n  quiso estab lecer un so lo  trib u 
to territo ria l en F ran cia, y  con  este o b jeto  reco rió  a l
gunas p ro v in cia s  de e lla  y  a v e rig u ó  la  e x te n s ió n  de las 
tierras de lab or, las v iñ a s, lo s  pastos y  los bosques, y  á 
cu an to  ascendían los productos en un a legua cuadrada. 
C o n  so lo  este dato , im p erfectísim o m u ltip licó  el p ro 
ducto por 30.000 leguas cuadradas que sup on ía  co m p ren 
der toda la F racia . A m b o s factores del cá lcu lo  eran in 
ciertos, supuestos, y  por eso el resu ltado no fu é  v e rd a 
dero, ni siquiera ap ro xim ad o  á la  verdad , pues lo s te 
rrenos que V a u b a n  d e jó  de recorrer no eran igu ales á 
los recorridos ni la F ran cia  ten ia  las 30.000 leguas cu a
dradas, que se le  d ieron. F a ltó  pues en la  op eració n  
e l m étodo que enseña la  cien cia ; la cu al e x ig e  que cu a n 
do se p retenda co n o c e r  u n a cosa  por la  in d u cción  lo s  
facto res en que se ap o ya  el cá lcu lo  sean ciertos y  d eter
m inados.

O tro s  m u ch os tratadistas co m o  Y o u n g , N ecker, L a 
vo is ie r, L agrange y  C h a p ta l in cu rrieron  en la  m ism a 
fa lta  que V au b an  y  p resentaron  cá lcu lo s errados. L a 
E stadística no estaba p erfeccio n ad a  y  estos sabios ilustres 
se adelantaban  á su sig lo  y  á lo s co n o cim ie n to s que él 
p oseía .

Dos son los p rin c ip a le s  m étodos em p lead os p o r la 
E stadística para e l c o n o c im ie n to  de los h echos; e l aná
lis is  exacto  y  m in u cio so  de cada un o de e llo s  y  la  in 
d u cció n .

El an álisis  es m in u cio so , p acien te , y  llega  h as
ta e l co n o c im ie n to  com p leto  y  p ro fu n d o  de la  cosa, 
asunto ó m ateria que tratam os de con ocer: se a v e r i
guan lo s h ech os so cia les en aqu ellos particulares que 
otras cien cias, ó lo s fines p o lítico s ó a d m in istra tivo s se
ñ alan , y  se con sign an  y  h acen  constar p or m edio  de
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gu arism os lo s datos recogid os. Este m étodo es e x a cto  
en sus resu ltados.

La in d u ció n  nos o frece  seguridad cu an d o se d e ri
v a  de prem isas ciertas y  co n ocid as y  se usa de la  ló g ica  
para d educirla; m as com o esto n o es siem pre p o sib le , el 
m étod o de la  in d u cció n  fa lta  y  puede co n d u cirn o s á un 
co n o c im ie n to  in e x a c to  y  aún al error verd a d ero . El 
m étodo a n a lítico  pesa, cu en ta  y  m ide; no así e l in d u c
tiv o .

El térm in o  m edio  es un a can tid ad  fic tic ia , u n a a b s
tra cc ió n , un signo que h ab la  á nuestra  in te lig e n cia , p e
ro que n o  refle ja  n in gún  h ech o  real; sus guarism os n o 
son un id ad es que refieran ú o frezcan  á nuestros o jos las 
lin eas prim eras y  fun d am en tales de industrias, b ien es ó 
intereses m orales. C o m o  los térm in os de co m p aración  
tien en  só lo  verd ad  a p ro xim ativ a , el m edio que de ellos 
se saca n o puede ten er verd ad  abso lu ta . P ero  cuan do 
lo s térm in os de co m p aración  son fijos y  d eterm in ados, 
e n to n ces ese térm in o m edio es e x a cto .

S in  em bargo el térm in o m edio es ú tilís im o  en la  
c ie n cia  p orq u e nos ap ro xim a al co n o c im ie n to  v e rd a 
dero tan n ecesario  para e l progreso de las cien cias y  
de la  h u m an id ad . M orpurgo define el térm in o m edio 
del m odo sigu ien te: «es aqu el estado de las cosas que 
e x is te  á igu al d istan cia  de las v a r ia c io n e s  extrem as» . 
B lo ck  añade: el m edio es c ifra  a b stra cta , pero no f i c 
tic ia , pues en él la  síntesis co m p en sa las d iferen cias.

V II I

C E N S O .

C o m o  e l o b je to  de la  E stadística es co n o cer h ech os 
ú tiles  para b u scar el progreso so c ia l y  no es e l de sa tisfa 
cer cu riosid ad es im p ertin en tes y  sin resu ltad o p o s itiv o , 
n o  tom a to d o s lo s  datos p o sib les sino tod o s lo s p r o v e 
ch oso s; p ero al estud iarlos para co le cta rlo s  tro p ieza  con 
dos in co n ve n ie n te s: i° a lgun os d atos n o  pueden e x p re 
sarse por guarism os p. ej. e l carácter irrasib le  ó el p a
cífico  de lo s h abitantes: 2? no reportar o tros u tilid ad  a l
gu n a p. ej. e l peso de lo s  in d iv id u o s, ú o frecer tan co r
to é in sign ifican te  p ro ve ch o  que n o rem un ere el trab a
jo  de estud iarlos y  co n sign arlo s en lo s  cuadros.

S in  em bargo, si atend em os al progreso del cen so  y  
d el catastro  en estos ú ltim o s años, verem o s que siguen 
sin in term isió n  el cu rso de determ inados h ech o s de la 
so cied ad  y  que trabaja durante largos p eríod o s para p re



sentarnos en un b reve  cu ad ro la im agen instan tánea de 
la sociedad.

H ay una d iferen cia  im p ortan te  en la ín d o le  de las 
ob servacion es que preceden á la  fo rm a ció n  de los cu a 
dros que n o s dan el resultado p o sitivo  estadístico; y  es 
que unas o b serva cio n es las h ace e l m ism o estadista, y  
estas son p acien tes y  c ien tíficas, y  otras tien e que to 
m arlas de p erson as que no están interesadas en ser e x a c 
tas y  ob servad oras; en éstas el resu ltad o no o frece  c o m 
p leta  seguridad cu an do el co le cto r de lo s datos no es 
h om bre de cien cia  ó no tien e resp o n sab ilid ad  por sus 
actos.

Lo p rim ero  que debem os h acer al form ar e l censo 
es escrib ir los núm eros gen erales, los que se refieren 
á la  to ta lid ad  de los fen ó m en o s ob servad os; es un a sín 
tesis n ecesaria. Lo segundo en que hem os de em plear 
nuestra a ctiv id a d  con siste  en d iv id ir  y  c lasifica r los g u a 
rism os en partes de an tem an o señaladas p or e l p en sa
m iento, y  en cu yo  orden y  d eterm in ació n  d ebem os se
guir e l im p u lso  de tres m ó v ile s  muy’- im portantes. N os 
sirve de gu ía  la  c ie n cia  E stadística que n os m anifiesta el 
ideal al que debem os d irigirnos; las cien cias p o líticas  y  
sociales, que derram an su luz sobre lo s in tereses ó es
feras de la v id a  que e llos com pren den ; fin alm en te  fa v o r e 
cen gran d em en te el trab ajo  los resúm enes ex a cto s  en que 
reine la  más ló g ica  correspon den cia  entre las d iv isio n es.

P ero  lo  más necesario  es sacar de las agru p acion es 
y  d iv is io n e s  de los n ú m eros las co n secu en cias p rá cti
cas y  cien tíficas que a p ro ve ch en  á la socied ad  y  á la 
ciencia; p. e j. la  p ro p o rción  en lo s  n acim ien tos; el m a
y o r  núm ero de d efu n cio n es entre los n iñ o s ileg ítim os 
y  las v e n ta ja s  de los m atrim onios prudentes y  arreg la 
dos á las co n ve n ie n cia s  socia les, com o lo  son los de los 
que han llegad o  á la  v ir ilid a d , p oseen un p eq ueñ o ca 
p ital ó in d u stria  y  han co n clu id o  su ed u cació n  m o ral y  
científica.

C e n so  es la en u m eració n  m etó d ica  de lo s  h a b ita n 
tes de un país en sus d iversos estados ó m o d os de ser, y  
en el co n ju n to  de los cam bios que exp erim en tan . C u a n - 
es una sim p le lista  de in d iv id u o s se llam a p a d ró n .

La Ig lesia  ca tó lica  fué la prim era que sigu ien d o  el 
e jem plo  del Im p erio  rom an o, p rescrib ió  á sus m in istros 
la o b lig a c ió n  de lle v a r  con  e x a ctitu d  el registro  de los 
que bau tizab a , de los m atrim onios que b e n d ecía  y  de los 
sepelios. Los N orte A m e rica n o s fueron  lo s  p rim eros 
que en 1790 form aron  un censo casi igual á lo s  que h o y  
después de los ad elan tos de la c ien cia  han form ad o en 
algunos estados de Europa.



Tres son los m étodos que regu larm en te se han em 
p lead o para la  fo rm ació n  del censo: i? el G o b ie rn o  ha 
n om brad o agentes que hagan el recu en to  p erso n a lm en 
te: 2.' se ha e x ig id o  á lo s padres de fa m ilia  ó p ro p ie ta 
rios de casas la  en u m eració n  ex a cta  y  clasificad a de to 
dos los m iem bros de la  fa m ilia  ó h ab itan tes de la casa y  
3.’ se ha pedido á cada in d iv id u o  su nom bre, edad, c o n 
d ic ió n , grado, cu ltu ra, y  una oficin a cen tra l esta
d ística  form a los esquem as  y  hace las c lasifica cio n es c ie n 
tífica  y  m etód icam en te. P ero  cada un o de estos m étod os 
tiene sus in co n v e n ie n te s  peculiares; el prim ero es m uy 
d isp en d io so  y  tardío; el segundo y  tercero n ecesitan  un 
grado p o co  com ún de cu ltu ra, p atrio tism o y  co n o c im e n - 
tos en lo s ciudadanos; p ero  dados estos co n o c im ie n to s  y  
patrio tism o el m ejor de los tres m étodos es el ú ltim o p o r
que con  él se co n sigu e  e x a ctitu d  y  se puede m u ltip lica r  
lo s datos m ás co m p lica d o s y  n ecesarios, puesto  que n a 
die sabe ni puede escrib ir co n  más fa c ilid a d  las n o tic ia s  
personales que se le p id an , que el in d iv id u o .

El censo debe h acerse en el m enor térm in o p o sib le  
y  si se puede en día y  h ora  determ inados; suele esco g e r
se la  n o ch e  p orque en e lla  cesan regu larm ente los tra b a 
jo s  y  los in d iv id u o s se recogen  á sus casas. D eb e h acer
se p or d o m icilio s  in c lu y e n d o  los tran seú n tes, p ero a d - 
v ir tie n d o  esta ca lid ad  para la  clasificación .

Es n ecesario  d eterm in ar con ex actitu d  y  p recisión  
cad a un o de los lugares en que se h ace el cen so  para e v i
tar d u p licacio n es; p rim eram ente la  p arroq uia, después 
e l can tó n , enseguida la  p ro v in c ia  y  fin alm en te la  N a
ció n , para co n form arse co n  la  d iv is ió n  ad m in istrativa  
y  la  g eo g rafía  del país.

Los m ilitares, lo s re lig io so s, los trabajadores, en la 
apertura de ferro carriles, can ales y  dem ás obras que n e 
cesitan  de gran núm ero de brazos deben alistarse en el 
lu gar d on d e residen al tiem p o del recu en to.

En A u stria  el cen so  se h ace  cada tres añ os, en Fran- 
dia cada c in co  y  en otros Estados cada diez y  aún v e in 
te años; pero tan to  los m u y repetid os co m o lo s  p oco  
frecu en tes tien en  in co m p atib ilid ad es, de suerte que el 
p eriod o  de diez años es e l más co n v e n ie n te  porque 
co in cid e  con  las épocas de crecim ien to  de la  p o b lac ió n  
y  las d iversas edades de los enum erados.

Las preguntas que se hagan  á los in d iv id u o s deben 
ser co n cisas y  prudentes para e v ita r  in form es fa lso s ó 
eq u ivo ca d o s; asi á las m ujeres n o se les debe p regun tar 
la  edad, porque suelen  negarla , sino el año del n a c i
m ien to .

F in alm en te , gran parte d é la  ex actitu d  del censo d e
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I X

L a  D em ografía.

M orpurgo asegura que la  D em o g rafía  abraza las fo r 
m as in n u m erab les con que se m anifiesta  la v id a  h u m a 
n a, agru pando sus p ecu liares in ve stig a cio n es al red ed or 
de lo s tres p rin cip a les m om en tos de la  e x is te n c ia , e l n a 
cim ien to , la  m u ltip lica ció n  y  la m uerte. D escribe todo 
p ro greso , narra tod a esp an sió n , desde las más m odestas 
ó las m enos ap reciab les de la  v id a  física , hasta las p ru e
bas lab orio sas de la  in te lig e n c ia  y  las lu ch as d e l m undo 
m oraL

G u illa rd  define la D em ografía  d ic ie n d o : «es la  h is 
toria n atural y  so cia l de la especie h u m an a»  —  S egú n  es
ta  d efin ic ió n  la  D em ografía  ó c ien cia  de la  p o b la c ió n , se 
co n fu n d e  con  la  F ilo s o fía ; sin duda p or esto añade in 
m ediatam ente e l escrito r fran cés lo  sig u ien te : « e l co n o 
cim ien to  m atem ático  de las p o b la c io n e s, d e  sus m o v i
m ien tos gen erales, de s© estado fís ico , c iv il,  in te le ctu a l 
y  m o r a l.»

B lo c k  o p in a  que la  E stad ística  puede considerarse 
com o c ie n cia  y  c o m o  m éto d o ; que co m o c ie n cia  tien d e 
¿á ex p o n e r la  situ a c ió n  p o lítica , e co n ó m ica  y  so c ia l de 
un p aís; que b a jo  este p un to  de v is ta  se le  h a dado el 
n om bre de D em ografía . P ero  S a lv á  sostien e que son 
-ciencias d istin tas p or más que am bas se ocup en  de la p o 
b la c ió n , pues d ice  que ésta es só lo  u n a parte del e stu 
d io  de la E stadística, m ientras q u e  es e l tod o de la  D e
m o g ra fía

L os estud ios d em ográficos tien en  por o b je to  m a n i
fe sta r  que un p u eb lo  no debe ve rse  com o un co n ju n to  
nu m érico  y  m aterial de h om bres que no tien en  en tre sí 
•nexo ó punto de u n ió n , sino com o un todo ú n ico  n a c i
do de e lem en to s adm irables y  sabiam en te co rd in ad o s 
p o r  e l C read or.

L a D em ografía  no tiene circu n scrip cio n es p a rtic u la 
res, pues para e lla  son in d iferen tes los Estados, p orqu e 
estu d ia  la  p o b la c ió n  con in d ep en d en cia  del estado p o lí
tico  : determ in a las d iv is io n e s p o r las circu n stan cias h o 
m ogéneas del su elo , del clim a, de las aguas y  de la a t 
m ósfera. E lla  n o gusta de la  ab stracció n , pues ha sen ta
d o  sus p rin c ip io s  d ed u cién d o lo s de o b serva cio n es p o s i
tivas. E lla se p ro p o n e el progreso de la p o b lac ió n  por
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m edio del co n o c im ie n to  e x a cto  de las le y e s  que la  rigen , 
pero n o so lam en te  e l p rogreso n u m érico  ó a u m en to , s i
no tam b ién  el c ie n tífico , m oral, in te le ctu a l y  so cia l.

El fin de la  D em ografía  es el progreso  h o m o g én e o  de 
toda la  h u m an id ad  y  p or eso in scribe lo s datos n u m é ri
cos gen erales de la  especie  h u m an a, la d istrib u ció n  de 
los p u eb lo s de la  tierra, la fa m ilia , sus rasgos d is tin tiv o s  
y  sus e lem en to s secu lares; el crecim ien to  y  reparto  de 
ía  p o b la c ió n  en las ciudades y  lo s cam pos, y  el d esarro
llo  en v ig o r , en b ien estar y  en d e se n v o lv im ie n to  in te 
le ctu a l y  m o ral de tod a la  esp ecie  h u m an a en las d iv e r 
sas épocas de su con stan te  p ro gresión .

Los tratadistas de esta c ie n cia , ó si se qu iere de este 
ram o de la  E stadística, han exp resad o  ciertas le y e s  re la 
tivas a l d esa rro llo  n u m érico  del h om b re. Las region es 
tem pladas, h an  d ich o , son más p ob lad as que las g la c ia 
les y  las tó rrid as; lo s  países lla n o s, más que los m o n ta 
ñ o sos; las islas, más que los co n tin en tes; las tierras en 
que h a y  costas, más. que las a le jad as de lo s m ares. El 
au m en to  de la  p o b la c ió n  está en razón  in versa  de la 
d ensidad. L a p ro p o rció n  m edia co rresp on d e casi e x a c 
tam ente á lo s  m edios de su b sisten cia , pues e l aterrador 
p rin c ip io  de M álthus está y a  fe lizm en te  d esm en tid o p or 
la  D em ografía . L a  d istrib u ció n  de la  p o b la c ió n  en el 
m undo y  en cad a E stado, no es casu al n i arb itraria , o b e
dece á las le y e s  an teriorm en te  en u n ciad as.

G u illa r á  dem uestra la  e cu a ció n  gen era l de las su b 
sisten cias: cita  á M oreau, que d ice: « C reem o s con
F ran k lin , que lo s lím ites de la  p o b la c ió n  n o adquieren  
fijeza  más que p or la  can tid ad  de h om b res que la  tierra  
puede sustentar y  v e stir .»  Juzga que esta p ro p o sic ió n  
es ap licab le , no só lo  a l h om b re, s in o  á tod os lo s seres 
v iv ie n te s , an im ales y  v e g e ta le s; p or e s t o la  d en o m in a  
ecu a ció n  g en era l de las su b sisten c ia s , y  co n sid erán d o la  
b a jo  e l punto de v is ta  de la raza h u m an a, es de parecer 
que se fo rm u le  en lo s térm in os s ig u ien tes: « L a  p o b la 
c ió n  m edia se p ro p o rc io n a  á las su b sisten cias d isp o n i
b le s .»  Es el p u n to  p rin cip a l de la  le y  que rige la  p rim e
ra : se dem uestra p or e l razon am ien to  y  p or la  e x p e rie n 
c ia ; p or el p rim ero, si la  p o b la c ió n  no m archase un ida 
á los m edios de su b sisten cia , sería su p erior ó in fe rio r; 
m ás num erosa n o h a y  que esperar que ex is ta , y  m enos 
tam p o co ; pues jam ás han d ejad o de n ive la rse . «Es e v i
dente, d ice  C h e v a lie r , que se ha lim itad o  y  lim itará  siem 
pre por lo s m edios de subsistencia, puesto  que p o r una 
parte es preciso  a lim en tarse para v iv ir ,  y  p or otra  n o  se 
a rro ja  n u n ca  el trigo  al m ar.»

Los países m ás p rod uctores son lo s más p oblad os.
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Los Estados más p ro d u ctores de E uropa son la  B élg ica , 
Lom bardía, Inglaterra, F ran cia  y  P ru sia , p u eb lo s la b o 
riosos que, fecu n d an d o  la  tierra  en virtu d  de un tra b ajo  
cien tífico  y  co n stan te  sacan de un a hectárea, d ice G u i-  
llard, doce, d iez y  och o y  hasta v e in te  y  un h ecto litro s  
de cerea les; en sus d o m in io s, la  p o b lac ió n  tiene más 
densidad que en parte alguna. C u a n d o  los m edios de 
subsistencia se aum en tan , a q u ella  crece y  se d ila ta  en la  
m ism a re la ció n .

P a ssy  refiere que en F ran cia  h a y  m uchas lo c a lid a 
des en que las tierras catastradas co m o de in fe rio r  c a li
dad se h an  e le va d o  con  lo s progresos del c u lt iv o , hasta  
el punto de sob rep u jar la  renta  que daban las fincas de 
prim era calid ad .

X

E l Catastro.

C a ta stro  es e l cuadro en que consta  la su p erficie , la  
naturaleza, la  p ro d u cció n , el v a lo r  y  los lim ites de las 
diversas partes de un país, en v irtu d  de las cartas g e o 
m étricas de cada p arcela.

P a r  cela  e  s la propiedad territo ria l de un in d iv id u o  ó 
co rp o ración .

El fin del catastro  es in d icar los térm in os de la  su
perficie de cada p arcela, la  n atu raleza  de las tierras, su 
calidad y  fertilid ad , á qué c u lt iv o  están destin adas y  e l 
va lo r  de lo s  p ro d u ctos, para p od er apreciar co n  e x a c ti
tud los recursos del Estado, su riqueza agríco la  y  la  ren 
ta á que debe a ju starse  e l im puesto.

A l  d eterm in ar los h ech os que deben con star en el 
catastro, creen a lgu n o s que d eben  co n star todos lo s o b 
jetos y  accidentes que presenta la  superficie de la  tierra, 
ya  sean obra de la n aturaleza, y a  se orig in en  d el trab a
jo  del h om b re; m ientras que otros qu ieren  que se re 
duzca á un a d escrip ció n  ex a cta  de las co n d icio n e s n a tu 
rales del suelo. L os prim eros reúnen en el catastro  la  
estadística a g ríco la  y  los datos a d m in istra tivo s; y  lo s  se
gundos la red ucen  á un trab ajo  top ográfico .

El catastro se ha h a lla d o  á las veces, co n fu n d id o  con 
la G e o g ra fía  y  la  M eteorología , pero h o y  lo  han c ircu n s
crito á su verd adero y  p ro p io  terren o los tratadistas más 
sabios y  exp erim en tad os, pues no quieren que se h ab le  
en él de las ob servacio n es atm osféricas y  c lim a to ló g i
cas; tam poco del v a lo r  de lo s p ro d u ctos en su re la ció n  
con el de otros países, ni de las grandes obras p ú blicas, 
porque éstas perten ecen  á la  estadística  ad m in istrativa.
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El catastro  n o nos da en un so lo  cu adro todas las 
co n d icio n es de la p ro p ied ad ; le  es necesario  al que lo  
estudia  que co n su lte  todos los d iversos extrem o s, y  aun 
la  E stadística para ad qu irir co n o cim ien to s co m p leto s, 
pues e l orden, m étodo y  clarid ad  que en él debe rein ar 
ex ig e  esta sep aración  accid en ta l.

El catastro  debe co n ten er lo s datos sig u ien tes: i? la 
e x te n s ió n  del territo rio  d el p aís; 2'.’ el núm ero de in d i
v id u o s  entre los que se d iv id e  la  p o sesió n  de las tierras; 
3? la e x te n s ió n  de cada p ro p ied a d ; 4'.’ el núm ero to ta l 
de las p arcelas; 5? lo s d iverso s cu ltiv o s  que co n tie n e n ; 
6.' e l p roducto  b ru to  y  liq u id o  de cada terreno, c la s ifica 
do según su clase ó grado de fe rtilid a d ; 7'.' e l lim ite  de 
cada propied ad .

Los m apas catastrales deben  form arse en co n fo rm i
dad con  el m apa gen eral. L o s trián gu los para la  m en su
ra de cada p arce la  deben  ser lo  más pequeños que c o n 
ve n g a . y  tales que corresp on d an  á la  tria n g u lac ió n  en 
grande que d eba hacerse para la fo rm a ció n  d el m apa g e 
n eral catastral.

El M u n icip io  debe ser la  prim era base d el catastro y  
de ésta proceder hasta las ú ltim as c ircu n scrip cio n es te 
rritoria les. L a tria n g u la c ió n , los trab ajos de m ed ició n  y  
trazo del p lan o p arce lario  d ebe ten er la  escala  de >/ioo<-, 
p or ser la  más có m od a y  gen eralm en te  usada.

C u a n d o  la  m in u ta  del p lan o  catastral se h a  escrito , 
se h ace  un a co p ia  para cada m u n icip io , en h o ja s  un idas 
co m o en un atlas. D eb e preceder á d ich a co p ia  un cu a
dro g en eral, y  así o frece  las circu n scrip cion es del m u n i
c ip io , la  d iv is ió n  en seccio n es, lo s  cam in os p rin cip a les, 
las m ontañas, los bosqu es, lo s  ríos y  lo s lagos. T o d o  
m in isterio , tod a oficin a de recau d ació n  de rentas terr ito 
riales , tod o trib u n al de cu en tas debe ten er copias de es
tos cuadros para e l buen desem peño de sus destin os. 
T od os los p ro p ietarios p ueden  co n cu rrir  á las o p e ra c io 
nes catastrales de m ensura, y  reclam ar para que se recti
fiquen las e q u iv o ca c io n es.

C o n  los datos que su m in istra  e l catastro  se llen a  la  
p en ú ltim a ca silla  fijan d o  en e lla  la  renta n eta  que p ro 
duce ap roxim ad am en te cada p arcela, y  lu ego  la  ú ltim a 
con  el tan to  por cien to  d el im puesto  p red ia l que la 
grave.

En E uropa suele confiarse á un a ju n ta  de co n ce ja le s  
y  de grandes p ro p ietarios la  fija c ió n  del p ro d u cto  neto 
de las parcelas, y  la fija c ió n  co rresp on d ien te  del im p ues
to ; pero creo que entre n osotros esta ju n ta  debería  co m 
p on erse de p ropietarios gran des y  pequeños en núm ero 
ig u a l- tr e s  grandes y  tres p eq ueñ os, -  p resid id os p or el
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Jefe P o lít ic o  que ten ga v o z  y  v o to . La con stan te  re n o 
v a c ió n  de los co n ce ja le s  im pide que adquieran lo s  co n o 
cim ien to s n ecesarios para e l bu en  desem peño de tan ar
duo c o m e tid o ; y  su co rta  edad no asegura la p rudencia. 
A d em ás, co m o  para ser co n c e ja l n o se n ecesita  ser p ro 
pietario , d ecid irían  del im puesto  territorial los que ca re 
cen de propiedad agríco la .

X I

E stadística del trabajo.

Lo prim ero á que debe atenderse al tratar de la  esta
dística del trab ajo  es el recu en to  de los h om bres em p lea 
dos en él, pues e l h om bre es e l prim er e lem en to  del tra
bajo . Esto puede hacerse clasifican d o á los tra b aja d o 
res en agricu ltores, in d u striales, co m ercian tes y  p ro feso 
res lib e ra le s; al m enos asi lo s  ha clasificad o la  In g la te
rra y  lo  han h ech o la  m a y o r parte de los Estados eu 
ropeos.

G ran d es son las dificu ltad es que h a y  que superar p a 
ra la fo rm a ció n  de la  E stadística del trab ajo  a g ríco la ; sin  
duda p or esto a co n se ja n  lo s  tratadistas que lo s trab ajo s 
se form en  de diez en diez años, p o r ser e l p eríod o  más 
co n fo rm e con  el térm in o m edio.

D ebe com p ren d erse todo lo  re la tiv o  á la  e x te n s ió n  
de las tierras, e l grande y  p eq u eñ o  cu ltiv o , m étodos de 
lab ran za, c u lt iv o  p ro p io , c u lt iv o  por arriend o, enfiteusis, 
c u ltiv o  á m edias; núm ero y  c la s ifica c ió n  de braceros, 
salarios, clase  de v id a  y  de tra b a jo s; en u m eració n  de 
los in stru m en tos de lab ran za, m áquinas, m edios de tras
p orte. A d em ás, superficies cu ltiv ad a s, productos p ar
ciales y  totales y  resultado de las co sech as en  ca lid ad  y  
cantidad. F in alm en te  debe co n star e l v a lo r  de las p ar
celas porque es de prim era n ecesid ad  co n o cerlo  para los 
efectos a d m in istra tivo s y  el de los p ro d u ctos, siquiera  
sea ap ro xim ad o por m edio de las m ercu ria les .

L a industria  fa b ril es m ás ex ten sa  que la  ag ríco la , 
pero es más d ó cil para la  estadística. Los cuadros en es
te p u n to  deben  com p ren d er: i?  núm ero de e sta b le c i
m ien to s; a? fuerza  m ecánica  e m p le a d a -v a p o r , h id rá u li
cas, ca b a llo s, 3? núm ero de o b rero s; 4? s a la r io s - 
m áxim o, m edio  y  m ín im o ; 5? cantidades p ro d u cid as; 
6’.’ o b je to  sobre que versa  la  industria.

L a c lasifica ció n  de lo s obreros n o  só lo  debe co n te 
ner el sex o , la  edad, y  la  su b d iv is ió n  de ésta, sino tam 
bién  la destreza, la práctica y  los co n o cim ien to s teó ricos.
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A lg u n o s  qu ieren  qu e se fije  la  d ife re n c ia  entre la 
gran d e y  p eq u eñ a  in d u stria; p ero  hasta  h o y  n o se ha 
d efin id o  esta d iferen cia . M oreau de Jon n es qu iere  que 
se ca lifiq u e  de p eq ueñ a ind ustria  toda la  que n o lle g a  á 
em p lear v e in te  obreros, pero B lo c k  n o ju zg a  lo  m ism o, 
p ues qu iere  que la c la sifica ció n  se h aga p o r los cap ita les 
fijo  y  tra n sito rio  em p lead os en ella .

L o s datos más n ecesarios respecto  del co m ercio  e x 
terio r son lo s  sig u ien tes: iV co m ercio  en g e n e r a l; 2? c o 
m ercio  e sp e c ia l; 3? co m ercio  de trán sito ; y  4? co m ercio  
de d ep ó sito . H a y  tam bién  que an otar las dos seccio n es 
s ig u ien tes: A — im p o rta cio n es y  e x p o rta c io n e s  por t ie 
rra, ríos y  ca n a les; B — im p o rtacio n es y  e x p o rta cio n es 
p or m ar; en éstas h a y  que d istin g u ir las que se v e r ifi
quen  en bu ques n a cio n ales  de lo s que lo  hagan  en n aves 
ex tra n jera s. Los cuadros estad ísticos han de m an ifestar 
e l país de d on de p roceden  los bu ques y  las m ercad erías; 
las can tid ad es totales de m ercaderías con  e l peso, ca n ti
dad y  m edida co rresp on d ien tes.

H ay que an otar: 1? el núm ero y  ton elad as de los 
b u qu es que h a y a n  entrado en los p u erto s; 2? núm ero y  
ton elad as de la  to ta lid ad  de lo s  buques que h u b iesen  sa
lid o ; 3? n a cio n a lid a d  de lo s b u q u es; 4'.’ lu gar á que van  
destin ados lo s  buques de salida, p ab elló n  y  trip u la ció n . 
Los datos qu e sum in istra  e l m o v im ie n to  de las aduanas 
n o  son e x a cto s , p ero  son los más ap ro xim ad o s á la 
verdad .

El co m ercio  in terio r es más d ifíc il de d eterm in ar y  
co n o c e r; sin  em bargo n o es del todo im p o sib le  y  las 
m u n icip alid ad es pueden d eterm in arlo  con m ejores datos 
y  m ed ios que e l g o b iern o .

Las p ro fesio n es lib era les y  cien tíficas son las que se 
prestan m ás á las ex ig en cia s  de la  E stadística.

H a y  que clasificar en e llas  las m aterias de e n se ñ a n 
za ;  e l nú m ero de p ro feso res, e l de a lu m n os con  las d i
ferencias m ás n o ta b les co m o s o n : lo s  de las en señ an zas 
prim aria, secu n daria  y  su p erio r; los centros de p o b la 
c ió n  donde se da cad a un a d e las com p ren d id as en las 
dos ú ltim as clases, pues la p rim era  es gen era l y  debe 
ex is tir  en tod o centro de p o b la c ió n  p or p eq u eñ o , p ob re  
y  reducido que sea. C o n v ie n e  m u ch o  d istin g u ir la  e n 
señanza o fic ia l de la  libre.

D eb en  enum erarse lo s lo ca le s  co n  la  esp ecifica ció n  
de propios d el E stado, del M u n icip io , de co rp o ra cio n e s 
ó  de p articu lares; lo s  arrendados. El v a lo r  de e llo s y  las 
com od idades que presten c lasificá n d o lo s m etó d ica m en 
te. Las b ib lio teca s , g ab in etes de lectu ra  y  técn ico s, la 
boratorios  y  anfiteatros.



Las rentas gen erales y  las que tiene cada e sta b le c i
m iento, así com o el sueld o de los em pleados y  p ro fe 
sores.

XI i

E stad ística  oñcial.

La estad ística  o ñ cia l puede d ivid irse  en objetiva  y  
s u b jetiv a ;  á ésta p ertenece la  catego ría  de em p lead os, 
el núm ero de e llo s, el sueldo an u al, la  resid en cia  en la 
cap ital ó las p ro v in cia s, su carácter n a cio n al ó m u n ic i
pal, la  co n d ició n  de a c tiv o s  ó co n su ltiv o s .

A  la  prim era perten ecen  los b ien es del Estado, a n o 
tando el núm ero, n atu raleza, e x te n sió n , lím ites y  precio  
parcial y  total. Los im puestos fiscales y  m u n icip a les, 
d irectos é ind irectos, reales ó p erso n ales, el m odo con que 
están repartidos, m étod o de recau d ación , p ro p o rción  
respecto de cada h ab itan te, m o n o p o lio s  del E stado, em 
presas, sum a total y  p arcia l de lo s im puestos, según la  
d iv is ió n  del territorio , entradas, salidas ó gastos y  sa l
dos en pro ó en  contra  del T eso ro  p ú b lico .

C ré d ito  p ú b lico , m onto gen era l de las d iferen tes 
deudas ded ucido de su c lasifica ció n  en lo s grupos p rin c i
pales de con solid a d a  ó in sc r ita , d ife r id a  y  flo ta n te ;  las 
a lteracion es por n u ev a  em isión  de títu lo s ó p or am o rti
za ció n ; interés q u e  pagan, cam b ios operados en él y  
las co n versio n es.

La estadística m ilitar debe com p ren d er e l núm ero de 
jefes y  so ld ad os; los de se rv ic io  a ctiv o  y  p asivo , lo s  re
tirados del serv ic io  y  lo s in v á lid o s; los m ilitares de o fi
cina y  lo s  de c u a r te l; lo s de tierra  y  lo s de m ar, todos 
con  la c lasifica ció n  resp ectiva .

El arm am ento, m u n icio n es, p lazas fuertes y  buques 
de guerra y  trasporte debidam ente clasificad os.

S ueld os, p en siones y  prem ios p ecu n ia rio s de que g o 
cen tan to  lo s m ilitares com o sus h ijo s  y  v iu d as resp ecti
vam en te.

La estad ística  ju d ic ia l debe d iv id irse  en dos grandes 
s e c c io n e s - la  c iv il y  la  crim in al. -  U n a  y  otra debe re
ducirse á cuadros del personal de em p lead os con  sus cate
gorías, tiem p o de se rv ic io , aptitud es y  sueldos.

La parte c iv il debe com p ren d er: i'.1 actos ju d ic ia les ; 
2? actu acion es y  d ecision es d efin itivas é in terlo cu to ria s; 
3“ actos de c o n c ilia c ió n ; 4? ju ic io s  v e rb a le s ; 5? ju ic io s  
de m a y o r y  de m enor c u a n tía ; 6? p or testam entarías; 
7" por co n tra to s ; 8 ' in terd iccio n es.



D ebe fin alm ente ind icarse los que han pasado por 
ties  in stan cias, por dos, ó só lo  una.

La estad ística  crim in al debe co m p ren d er: i e l  n ú 
m ero de d elitos y  e l de d elin cu en tes ; 2 1 la n a tu raleza  é 
ín d o le  de los d e lito s; 3 ’ su d escu b rim ien to  y  r e p r e s ió n ; 
y  4? las penas im puestas.

En la  n o m en clatu ra  de las in fraccio n e s debe seguirse 
la  del C ó d ig o  pen al del Estado cu ya  E stadística se trate 
de form ar, pues así habrá m ás clarid ad  y  será m e jo r  co m 
p rend ida. S ería  co n v e n ie n te  in d icar la  n atu raleza  de las 
leyes  p en ales, su grado de rigid ez y  e l de su avid ad .

L os p untos p rin cip ales son los s ig u ien tes: iV n ú m e 
ro de d elito s que han sido castigad os; 2'.’ de los d elitos 
en que p or cu alesqu iera  causa se h a y a  in ic ia d o  p ero  no 
proseguid o la p esq u isa; 3 ’ núm ero de las causas su sp en 
didas durante las actu a cio n es p osteriores al auto  m o tiv a 
d o ; 4'.’ núm ero de los con d en ad os ó absu elto s p or id én 
tico  re q u is ito ; 5.’ penas im puestas y  la n o m en clatu ra  de 
todas e llas; 6.’ núm gro de lo s  d eten id os y  en carcelad o s; 
f !  c lasifica ció n  de lo s presos p or las d istin tas edades que 
m arcan, el grado de crim in alid ad  según las le y e s, sexo , 
c o n d ic io n e s  m orales y  so c ia les ; 8.’ d u ración  de las re
ten cion es p ro v is io n a le s  ó p re v e n tiv a s ; 9'.’ núm ero de las 
e x ca rce la c io n e s  p ro v isio n a le s  con  fianza ó sin e lla ; 10.' 
d u ració n  d é lo s  p rocesos hasta se n te n cia ; n ?  núm ero 
de lo s sen ten ciad os por crim en , d elito  ó c o n tra v e n c ió n ; 
12? núm ero de los rein cid en tes en la m ism a in fracció n , 
en otra m em or ó m a y o r y  tiem po tran scurrid o  entre las 
in fra cc io n e s; 13? origen , d o m ic ilio , p ro fes ió n , re lig ió n , 
costu m bres, estado c iv il,  grado de in stru cció n  y  dem ás 
circu n stan cias n o tab les del reo ó acusado.

Estos cuadros dan gran luz al m agistrado, al m o ralis
ta, al filó so fo , al eco n om ista  y  m u y esp ecia lm en te  al cr i
m in alista  y  al p u blicista .

Los leg islad o res y  m agistrados que desean desem p e
ñarse b ien  en sus destin os deben  co n o ce r  la E stadística 
del país en que v a n  á leg islar ó m andar para que n o sea 
un em p irism o verg o n zo so  el que los d irija .

XIII

E stadística  m oral.

La estad ística  m oral p u ed e d iv id irse  en tres p a r te s : 
1? la  in stru cción  prim aria y  secu ndaria  dada g ratu ita 
m ente á la  clase p obre; 2Í1 los e stab lecim ien to s d e b e -



n efice n cia ; y  3? los de caridad, pues son los tres grandes 
m edios de m o ralizac ió n  que pueden em plearse con  p ro 
vech o  tan to  por la  A u to rid a d  com o p o r los asociad os.

La E stadística no puede co n tar lo s actos in teriores de 
m o ralizac ió n  porque se escap an  del d o m in io  p ú b lic o ; 
un acto de v e n c im ie n to , un o de represión de las p a sio 
nes, son actos v o lit iv o s  que pasan a llá  en lo  más re c ó n 
dito del a lm a; pero puede con tarse  la  in stru cción  dada 
á los que la  n ecesitan  para m o ralizarse; los préstam os h e 
chos por un ban co de p iedad para im pedir que el artesa
no pobre recurra  al fraude ó ta lv e z  á la in iq u id ad , para 
no dejar m o rir de ham bre á su fa m ilia ; deben  en u m e
rarse los pobres cu rad o sen  un h o sp ita l de caridad para que 
co n tin ú en  tra b aja n d o ; en cu y o  caso eq u iva le  á una m á
qu in a á la que se le ha restitu id o  la  rueda que se ro m p ió .

L os estab lecim ien to s de in stru cción  m oralizad ora  de 
las clases p obres pueden d iv id irse  en las tres categorías 
sigu ien tes: i.1 L os que se refieren á la prim era en señ a n 
za; casas de asilo , escu elas de p árvu lo s, escu elas d e p r i
merà en señ an za e lem en tal, escu elas de prim era en señ an 
za superior, escuelas de repaso, de ad ultos, d o m in icales &  ; 
co leg io s, escu elas norm ales de prim era en señ an za, escu e
las de ciego s y  de sordo -  m udos, escuelas de ex p ó sito s  
ó de re fu g io , escu elas an exas á lo s estab lecim ien to s in 
dustriales y  á  lo s  de b en eficen cia  y  rep resió n ; a? L os 
que se refieren á la  segunda an señ an za; a ten eo s, liceo s, 
in stitutos, escu elas ind u striales y  de co m ercio , de a g ri
cu ltura, de h o rticu ltu ra , de veterin aria,id e  n áu tica , & . ; 
3? Enseñanzas especia les no enum eradas a n terio rm en te; 
en señ an za relig io sa , sem in arios, en señ an za  in d u stria l 
práctica, talleres de apren d izaje, enseñanzas de artes, a ca 
dem ias y  escu elas de d ib u jo , en señ an za m usical, co n se r
v a to rio s , escu elas y  enseñanzas de m úsica, en señ an za de 
g im n acia, en señ an za m ilitar, escu elas de lo s regim ien tos, 
escuelas superiores m ilitares, escu elas de eq u ita c ió n , es
cu elas de p iro técn ica , & .

En cada uno de estos estab lecim ien tos deberá a n o 
tarse: i'.’ e l núm ero y  clase de los e sta b le c im ie n to s; 2? 
el núm ero de m aestros y  el de a lu m n os; 3'.’ su eld os y  
em o lu m en to s de lo s p ro fesores; 4'.’ m anera de ad m in is
tra c ió n ; 5V in stitu cio n es accesorias y  co m p lem en tarias ; 
ó'.’ lo s  gastos gen erales y  las rentas del estab le cim ie n to .

En los estab lecim ien to s de b en eficen cia  y  caridad 
h a y  que an otar: 1? núm ero de e sta b le cim ie n to s; 2'.’ n ú 
m ero de d irecto res y  su p erio res; 3'.' núm ero de b e n efi
ciad os y  socorrid os ; 4" sueldos de em p lead o s; 5? ren 
tas del e sta b le cim ie n to ; 6'.’ entradas e ve n tu a le s  p ro v e 
nientes de h eren cia  ó lim o sn a s; 7? gastos naturales,



o casio n a les  y  e x tra o rd in a rio s; 81 d efu n cio n es de lo s so
co rrid o s; 9? edad, sex o , lu gar del n a cim ie n to  y  co n d i
cio n es de lo s am parados.

H a y  tam b ién  m edios n e g a tivo s  para co n o cer e l g ra 
do de m oralid ad  de un p u e b lo ; e l prim ero es e l núm ero 
de lo s h ijo s  ileg ítim o s, sus co n d icio n es y  m o rta lid ad ; el 
segundo lo s su icid ios, las circu n stan cias d el crim en, 
las co n d icio n es so cia les de lo s  su icid as y  los m o tivo s de 
im p u lsió n ; tercero  lo s h o m ic id io s  con  todas las c ir
cu n stan cias d el caso y  las personas de las v ictim a s y  los 
v ic tim a rio s ; cu arto  las h erid as, riñas y  ro b o s ; q u in to  
lo s d u elos, sus m o tivo s y  re s u lta d o s ; sex to  el núm ero 
de m atrim on ios y  las c ircu n stan cias de co rta  edad, fa lta  
de m edios de sub sisten cia  & .;  y  lo s d iv o rc io s  co n  la  c la 
sificació n  resp ectiva  y  las ca u sa s; fin alm en te las sepa
ra cio n e s de b ien es y  sus causas.

X IV

C u adras E stadísticos.

L lam am os cuadros estad ísticos á la  d istrib u ció n  m e
tó d ica  del an álisis m atem ático  y  a l m ism o tiem p o sin té
tico , que se realiza  sobre e l p ap el de los h ech o s sociales 
y  e co n ó m ico s  de un p u eb lo .

L os cuadros estad ísticos se form an  del m odo si
gu ien te: las n o tic ia s  y  lo s cá lcu lo s  se d iv id e n  en co lu m 
nas ve rtica le s , en las que se in scriben  sobre lín eas para
le las h o rizo n ta le s  lo s guarism os re la tiv o s  á una m ate
ria  d eterm in ada de las que co n stitu y e n  el d o m in io  de 
la  cien cia . La prim era co lu m n a á la  izqu ierda co n tie 
n e la  n o m en clatu ra  de los lugares, fech as ú ob jetos á 
que se refieren lo s datos nu m éricos; las sigu ien tes, de 
izqu ierd a  á derecha, exp resan  con  núm eros las unidades 
ó sum as que en u n cian  lo s  e lem en to s del p u n to  que se e x 
am in a, y  la  ú ltim a co lu m n a, que cierra  el cuadro á la  de
rech a, reúne en un tota l p arcia l lo s datos co n sign ad os en 
cada lín ea . L as co lu m n as se h a lla n  tam bién  reca p itu la 
das p arcia lm en te  en sen tid o  v e rtic a l, en un a serie de to 
tales que ocup a la  extrem id ad  in fe rio r  de la  p ágin a  y  que 
term in a en la  extrem a d erecha p or e l to ta l g en eral.

U n a n o m en cla tu ra  m u y  co n cisa , y  b re ve , en cab eza 
las d iv is io n e s  in terlin ea les  y  señalan  las m aterias de que 
tratan. Estos títu lo s  se su b d iv id en  m uchas veces de m o 
do que exp resen , en prim er térm in o, e l aspecto general 
y  reúnan  d eb a jo , por m edio de una lla v e , la  d iv is ió n  que
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co n vien e  h acer y  que consta entre líneas ve rtica le s  más 
estrechas que las ordinarias.

P ara  la c larid ad  de lo s cu ad ros se ha c o n v e n id o  en 
escrib ir lo s guarism os en gru p o s de tres en tres separados 
con una com a cu an d o la can tid ad  pasa de seis g u a rism o s.

El S istem a M étrico  d ecim al es e l gen eralm en te ad o p 
tado para determ in ar la e x te n s ió n , peso y  m edida de los 
ob jetos que con ten gan  los cuadros; y  cu an d o éstos se 
destinan á tod o  el m undo, las n o m en clatu ras in te r lin e a 
les se escriben  en francés.

L os cuadros estad ísticos son de p rim ero y  segund o 
orden. L lám anse de p r im e r  orden  aqu ellos en que co n s
tan sen cillam en te  lo s  prim eros y  más e lem en ta les datos 
que se n ecesitan  para cá lcu lo s más com p licad os; y  de se
gundo orden  lo s  que con tien en  co m p aracion es, p ro p o r
ciones y  cá lcu lo s  co m p ara tivo s. U n cuadro de p o b la 
ción  es de prim er orden cu an d o só lo  expresa  el núm ero 
y  sexo de los h abitantes; pero si expresa la  p ro p o rció n  
según el cu lto  de cada grupo ó el de las p ro fes io n es, g ra 
dos de in stru cció n  sería y a  de segundo orden; p ero  
si expresase varias cu alid ad es com o edad, se x o , in d u s
tria, re lig ió n , raza & . se llam aría  com p lejo .

C u a n d o  una obra co n tien e  m uch os cuadros d el m is
mo asunto ó de asuntos h eterogén eos, es n ecesario  p resen 
tarlos con  orden y  m étodo; no pueden  agruparse de un 
m odo arbitrario  porque el lecto r ó e x a m in a d o r de los 
cuadros p od ría  co n fu n d irse  ó al m enos perder tiem p o en 
el registro ó co n su lta  de cada u n o de e llo s.

L o s cuadros estadísticos suelen  co n ten er h o y  d ia 
gram as lin ea les  y  cartogram as  que lo s p erfeccio n a n  y  h a 
cen más claro s y  de más p ro n ta  com p ren sió n . L lá m a n 
se diagram as lin ea les  á las lín eas cu rvas ó rectas que se 
pon en  sobre las lín eas fun d am en tales de que h ab lam os 
anteriorm en te, para in d icar al le cto r  a lgu n a ó a lgun as 
p articu larid ad es necesarias. Las cu rvas ó an gu lo sas sir
ven  p erfectam en te para m an ifestar las cantidades v a r ia 
bles, pues cada punta de á n gu lo  señala el n ú m ero m a
y o r  y  cada base el m enor. T o d o  lo  d ich o  hasta aquí, y  
m uy especialm en te el servicio  que prestan en lo s  cuadros 
los diagram as, puede verse  m u y  claram ente en los cu a
dros de in stru cción  p ública  que com o M in istro  de este 
ram o presenté entre los d ocu m en tos del m en saje  d ir ig i
do al C o n greso  ecuatorian o reu n id o  en 1892.

Los cartogram as son lo s p u n tos de co lo res  que se 
usan en lo s cuadros estad ísticos para llam ar la  a ten ció n  
de los lectores sobre algo  re la tiv o  á las superficies com o 
cam inos, estacio n es de estos y  edificios. En lo s cam in os 
una lín ea  ó cin ta  ro ja  indica e l cam in o y  lo s p untos ro 



jo s  las estac io n es con la  d eterm in ació n  d e 'la  carga ó p a
sajeros c u y o  aum ento ó d im in u ció n  se co n o ce  p or e l m a
y o r  ó m en or núm ero de p un titos, cada uno de lo s que e x 
presa p. ej. un a centena; de suerte que donde en co n tra 
m os diez p u n titos, decim os: aquí tom a el ferro carril 
m il p asageros ó se em barcan m il fard os, según la  in d i
ca ció n  de la  p alabra de la  n om en clatu ra .

A lg u n o s  suelen  form ar pirám ides ú otras figuras p a 
ra m an ifestar las cantidades p ro gresivas, pero esto d ifie
re y a  del m étodo p ropiam en te estad ístico . L o  que si sue
le serv ir  co n  p ro vech o  es e l uso de la  va ried ad  de c o lo 
res en las partes cartográficas de un cuadro ó en las d ia 
gram as.

X V

O rganización de las oficinas estadísticas.

C o n c lu y o  este pequeño trab ajo  rep ro d u cien d o  lo  que 
d ije  sobre esta m ateria al C o n g re so  de 1890.

«E l E cuad or debe y a  pen sar en la a d o p ció n  del m é
tod o  más apropiad o para organ izar lo s trabajos estad ísti
cos.- L os escritores más d istin gu id as en este ram o, des
pués de d iscutir sobre si el de e x p o sic ió n  es m e jo r  que e l 
de in d u cció n , presentan tres m étodos para co n cretar los 
tra b ajo s. U n a  o ficin a  central con  sucursales en tod a la  
N a c ió n , pero in d epen d ien te  del G o b ie rn o . U n  M in iste
rio , que p or lo  regu lar es el de F o m en to , que sirve  de 
cen tro  de las op erac io n es; y  un a S e c c ió n  de E stadística 
en cada M in isterio  para lo s  asun tos p ro p io s de él, lo s  
cu ales deberían  en viarse  á un a p equeña o fic in a  central 
que los arm on ice  y  com pagine. El prim er m étodo tiene la 
v e n ta ja  de que la E stadística co n serva  e l carácter c ien tífi
co  y  no cede á los intereses ad m in istrativo s, p orque es una 
entid ad  in d epen d ien te. El segundo es e l m ás p erfecto , 
pero n ecesita  de un núm ero de em pleados d ifíc il de m an
ten er; adm ira e l núm ero de agentes que em p lean  F ran 
cia  é Inglaterra en la  E stadística y , sin em bargo, só lo  
desde el año de 1821 ha p od id o  Inglaterra  p resentar el 
censo con  las p rin cip ales c lasifica cio n es, y  F ran cia  des
de 1851. España n o se h a lla  tan adelantada co m o otras 
n acion es en este ram o, pero tiene un a m u y bu en a le y , 
un a e x ce le n te  o ficin a  central y  h a gastado cu aren ta  m illo 
nes de reales en la fo rm a ció n  del C a ta stro , que está m u y 
lejos de ser p erfe cto .»

« C re o  que n o sotros deberíam os adoptar el tercer 
m étodo, p orque, añ ad ien d o á cada M in isterio  una p e q u e 
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ña secc ió n  encargada e x c lu siv a m e n te  de la E stadística de 
los ram os que cursan en él, y  un escrib ien te  en cada G o 
b ern ación  que se d estine tam bién  á este ob jeto , podrían  
form arse an u alm en te  lo s cuadros respectivos. La Esta
dística m ercan til debería estar á cargo de una secció n  es
tab lecida en la  o fic in a  de A d u an as. La oficin a central 
destinada á reu n ir todos los trab ajos, debería ten er fa 
cultad para e x ig ir  datos á todas las autoridades c iv ile s , 
eclesiásticas y  m ilitares é im p on er penas p ecu n iarias á 
los que no las en viasen . En este m étodo el ahorro  de 
em pleados y  de dinero^esjm uy con siderab le com p arad o 
con los dos p rim ero s.»

« P e ro  antes de organizar las seccio n es y  nom brar 
em pleados sería  de tod o punto necesario  estab lecer en la  
U n iversid ad  C e n tra l y  en el C o le g io  San V ic e n te  de 
G u a ya q u il clases de Estadística, á fin de que los jó v e n e s  
adquieran los co n o cim ie n to s cien tíficos necesarios para 
servir en las oficin as. En las clases se darían lecc io n es 
prácticas y  el p ro fesor co n o cería  cuáles son lo s alum nos 
que, á más de in te lig en cia  y  a p lic a c ió n , m anifiesten  g e 
nio esp ecia l para esta clase de trab ajos. El certificado 
del p rofesor y  el de ap ro b ació n  en el exam en  fin al se r v i
rían de títu lo  para ser llam ad os p or e l G o b ie rn o  á serv ir  
en las d iferen tes secc io n es.»

« S a b id o  es que la  E stadística se d ivid e en dos g ran 
des partes: e l catastro  y  e l ce n so ; y  que las dem ás su b 
d ivision es ó agru p acion es son ram as de estos dos gran 
des troncos. S i después de cu atro  ó c in co  años co n s i
guiéram os asegurar lo s  dos tro n co s, p o co  á p o co , y  con  
perseverante trab ajo  nos acercaríam os á las E stadísticas 
que h o y  poseen C h ile  y  la  R e p ú b lica  A rg e n tin a ; y  no 
cito  á las n a cio n es más cu ltas del v ie jo  m undo porque 
las am erican as que h e m entado no les v a n  en zaga.»

« P ero  si querem os im p ro visar y  p retendem os im p ru 
d entem ente h om b rearn os con la  G ran  B retaña ó la  B é l
gica, que tanto han adelan tad o en este ram o, nos su ce 
derá lo  que n os ha sucedido en otras im ita cio n es.»



B O T A N IC A .

C R Y P T O G A M AE  V A S C U L A R E S  Q U I T E N S E S .
A U C T O R E ,

^ A l o i s i o  jS o D ii^ o , jS . j .

(Continuatici. vid. pág. 235).

Rizoma leñoso, breve, erguido ú oblicuo, cubierto en el ápi
ce por escamas linear-lanceoladas, de color intensamente casta
ño; estípites agregados, gráciles, 30-50ct- largos, parcamente 
escamosos en la base, superiormente (así como las raques y  los 
nervios) lampiños, lustrosos, castaño-pajizos; frondes 20-40ct- 
largas, 20-3oct- anchas, 3-5-folioladas, membranáceo-papirá- 
ceas, lampiñas ó muy tenue y  brevemente pubescentes en la faz 
inferior; pinas laterales opuestas, sésiles ó brevemente peciola- 
das, aovadas ó acorazonadas en la base, asimétricas, con el lado 
exterior más ancho, entero ó bifido; pina terminal largamente 
peciolada, prolongada en la base, acuminada en el ápice, con los 
lados lobulados ó pinatifidos, los lóbulos inferiores mayores, as
cendentes, angostados hacia arriba, enteros, repandos ó franjea
dos; lóbulo terminal mayor, simétrico; venas relativamente grá
ciles, prolongadas hasta el margen, resueltas en venillas distan
tes que anastomosadas con las de los fascículos laterales, for
man areolas anchas é irregulares, con venillas libres divaricado- 
bifidas en el ápice; soros distribuidos en series irregulares al lado 
de las venas primarias, de 2-6 en cada serie; involucros membra
náceos, peltiformes, lampiños, enteros.

Colectado, según 11 k., por Spruce en el Ecuador.

10. A .  subrepandum  B a k .; rhizom ate  lignoso, 
ascendente, m inute-squam oso, stip ilib u s  fasciculatis, e-
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rectis, rigidis, 30-40 ct- longis, castaneis, nudis, ad basin 
parce squam ulosis; lim bo  subaequilon go, i5 - 2 0 ct- lato, 
pinnato; p in n is  liberis, 3-6-iugis, sessilibus, erecto -p a- 
tentibus, lanceolatis vel ob longo-lanceolatis, ápice plus 
m inusve lo n g e  productis, secus m arginem  in tegris vel 
irregu lariter undulatis, i o - i 5 ct- longis, iugo  Ínfimo pie - 
rum que b reviore  latiore, b reviter stipitato, basin versu s 
extrorsum  bifido; pinna term inali bi-plurilobulata, lo n 
g e  acum inata; venis prim ariis erecto-patentibus. tenui- 
bus; v en u lis  num erosis, reticulatis; areolis  irregulari- 
bus, appendiculatis; soris  secus venas prim arias bise- 
riatis, in quaque serie 3-5.

A s p id iu m  repandum  'W /lld. Sod. R eccn sio p a g . 42/ 
A .  stibrepandiim  fía k . loe. cit.

Rizoma leñoso, ascendente, cubierto de escamas pequeñas, 
negruzcas; estípites fasciculados, erguidos, rígidos, medianamen
te robustos, 30-40ct- largos, anteriormente asurcados, de color 
castaño ó pajizo, tenuemente pubescentes, finalmente lampiños; 
fronde tan larga ó poco más que los estípites, i5-20ct- ancha, car- 
tilagíneo-membranácea, lampiña ó muy finamente pubescente, 
pinada, pinatifida en el ápice; pinas 3-6 pares, sésiles ó las in
feriores, brevemente estipitadas, erecto-patentes, largamento 
lanceoladas, falcadas, gradualmente angostadas en el ápice, en
teras ó unduladas en el m argen; el par inferior más ancho y  
bifurcado exteriormente hacia la base; la pina terminal pinati
fida en la base, la parte media lobulada, acuminada; venas pri
marias distantes 4-óm'- una de otra, rectas, ascendentes y  erec
to-patentes, resueltas en venillas secundarias antes del margen 
y  reunidas entre sí por venillas laterales, finas pero distintas; 
areolas numerosas, irregulares, con venillas libres, enteras 6 bi
furcadas en el ápice; soros proporcionalmente grandes, dispues
tos en dos series irregulares á lado de las venas primarias, en nu
mero de 2-5 de cada lado, insertados, por lo común, en las veni
llas reunidas: involucro denso, negruzco, casi orbicular, comun
mente partido en la base, persistente.

Crece en la región tropical y  subtropical de la parroquia de 
Santo Domingo.

Observación: Especie muy variable, presentando varios
puntos de contacto, casi con todas las demás de esta sección.
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G e n . 23. N E P H R O D I U M . R ic ii.

S o r i  globulosi, dorso ve l apici venarum  inserti; in- 
du sia  reniform ia vel circum scriptione orbicularia, sinu 
affixa.

Soros globuliformes, situados en el dorso ó en el ápice de las 
venas; involucros reniformes ó casi orbiculares en circunscripción, 
adheridos á las venas por la escotadura basilar.

Rizoma ó tronco, por lo común, erguido, raras veces rastrero 
ó arborescente; estípites continuos (no articulados en nuestras 
especies) con él; frondes muy diferentes en el tamaño, estructu
ra y  consistencia; por lo común una ó repetidas veces pinatifi- 
das, con las divisiones últimas angostas ó, á veces, foliáceas, an
chas; las venas ya libres ( Lastrea), ya confluentes mutuamente 
las de los lóbulos contiguos, ( Eunephrodiurn); ya finalmente reti- 
culadas, formando una ó varias series de aréolas (Sagenia); so- 
ros redondos, perfectamente dorsales respecto al limbo y  las ve
nas; involucros más ó menos reniformes ú orbiculares en cir
cunscripción, adheridos por la base, no peltados; en muchos ca
sos obliterados ó muy prontamente caedizos.

Por esta circunstancia y  por la forma, no tan constante del 
involucro, varias de sus especies han sido agregadas ya al géne
ro Polypodium ya al Aspidium\ con los cuales se observa mucha 
analogía aun en el aspecto general de las plantas.

Género vasto y  cosmopolita. En el territorio Ecuatoriano 
el subgénero Lastrea se extiende desde la orilla del mar hasta 
casi el límite superior de la región andina (4.000 metros); los sub
géneros Eunephrodiurn y Sageuia se limitan á la región tropical 
y  subtropical (0-2.000 metros).

C L A V E  D E  L A S  E S P E C I E S .

§. 1. (L a s tr e a )  Venillas todas libres.
1 . Venillas indivisas, (excepcionalmente á veces bifurcadas).

A .  Frondes bipinatifidas, larga y  gradualmente agostadas ha
cia la base.

a . Estípites gráciles ó medianamente robustos; frondes 20- 
6o ct- largas, 5-20ct- anchas. 

a. Estípites 5 - io ct- largos, desnudos; pinas brevemente pe- 
cioladas, casi pinadas hacia la base del lado superior; veni
llas 2-4 de cada lado....................................... I. N. sanctum.

Estípites io-30ct- largos; pinas sésiles, uniformemente p¡- 
natifidas.
1. Rizoma erguido.
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*. Estípites i o -15 ct- largos, con muchas escamas patentes, 
lineares negras; venillas 5-ó de cada lado; sotos aproxima
dos' al margen.................................................. 2. N. brachypus.
** Estípites i5-30ct- largos, desnudos, pubescentes ó ve
lludos.
f  Estípites y frondes lampiños; //«^angostas, lanceoladas, 
herbáceas.
$ Pinas y pínulas ascendentes; pínulas lineares, puntiagu
das, las basilares iguales a las siguientes; soros intermedios
(entre el nervio medio y  el m argen). 3. Ar. stcnopliyllum.
ft Pinas y pínulas horizontalmente patentes; pínulas ob
tusas; las basilares (de las pinas de la mitad inferior de la 
fronde) mayores, lobuladas ó pinatifidas; soros marginales..
.................... .   4. N. amphioxypteris.
f t  Estípites y frondes más ó menos pubescentes ó velludos; 
venillas 6-8 pares.
j| Soros aproximados al margen; involucro pequeño caedizo. 
Frondes membranáceas; pinas ascendentes, interiormente 
y  en el nervio medio setuloso—híspidas; involucro breve
mente híspido  ........... ................... 5. N. oligocarpum.
¡III Frondes papiráceas ó subcoriáceas; pinas divaricadas,
pubescentes ó finalmente lampiñas 6. N. conterminuvi.
2. Rizoma rastrero; estípites y frondes lampiños, venillas 
6-8; soros submarginales; involucro pequeño, apestañado, 
c a e d iz o ...  ......................................... 7. N. concinnum.

fe. Estípites robustos i5-3 0 ot- largos, (v. n? 15) más ó menos 
escamosos; frondes 5 0 -io o ct‘ largas, 25-40 ct- anchas; pinas 
sésiles ó subsésiles.

o. Lóbulos basilares de las pinas iguales ó poco mayores, pero 
ordinariamente conformes con los demás; raques y pinas 
lampiñas ó parcamente pubescentes.
t. Venillas 10-15 pares, soros marginales, pequeños .
 ........... _........................................ _............ 8. N. Sprengelii.
2. Venillas 8-10 pares; soros mayores, costillares; involu
cro persistente, apestañado  ............. 9. N. crassipcs.

[i Raques y pinas interiormente híspidas; venillas 10-15 pa
res; soros aproximados al margen; involucro setuloso, con los
pelos ganchudos  .............................10. Al. pterifoliurn.

c.» Lóbulrs basilares de las pinas medias menores; los de las 
pinas inferiores por lo común mayores, lobulados; venillas 
1 5- 20 de cada lado.
i . Raques y pinas inferiormente blandamente pubescente- 
t ornen tosas.
* Venillas 1 2 1 5 ;  soros más aproximados al margen que al
nervio m edio  .................................... 11. N. resino-foetidnni.
** Venillas 20 y  más de cada lado; soros intermedios.. . .  
......................................................................... 12. .V. Cañeulasii.
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### yenillas 8-1 o de cada lado; involucro grande, distinto
............................................................................... 13. N. Sprucci.
2. Estípites, raques y pinas inferiormente con escamas lar
gas, caedizas; venillas 12-15; involucro tenue, caedizo. . . .
 14. N. corazoncnse.

¡3. Lóbulos basilares de las pinas medias é inferiores mayores, 
lobulados; raques y nervios morados; pinas coriáceas; veni
llas 8-10, algunas bifurcadas......................... 15. N. rigescens.

B .  Frondes brevemente angostadas en la base, con varias pinas 
aurículiformes ó glánduliformes.

a . Frondes herbáceas, tenuemente pubescentes; pinas breve
mente pecioladas; soros marginales.

a. Pinas linear-lanceoladas>(2ct- anchas) venas 6-8 pares; in
volucro grande, persistente. . ..................... 16. N. stramineuni.

¡3. Pinas anchamente lanceoladas, (3-4ct- anchas); venas 10-12
pares; involucro pequeño, caedizo................17. N. conforme.

I». Frondes coriáceas ó papiráceas; pinas sésiles.
«. Raques y vaquillas pubescente-tomentosas.

I. Soros situados poco sobre la mitad de las venas; involu
cro abortivo ó prontamente caedizo.
* Raques y vaquillas inferiormente blanquecino-tomentosas; 
pinas resupinadas, con los lóbulos inferiores recorvados so
bre las raques; venillas 8-9 pares............... 18. Al. supinum.
** Raques y vaquillas ferruginosas, híspido-tomentosas; ló
bulos todos ascendentes; venillas 12-14 pares.........................
.................   19. N. lasiopteris.
2 Soros marginales; involucro persistente; pinas y lóbulos di- 
varicados, venillas 12-15 .pares.
* Pinas opuestas, casi contiguas, coriáceas, superiormente
lampiñas, con una glándula grande en la base.........................
..................................................................... 20. N. macradenium.
** Pinas irregularmente alternas, distantes, papiráceas, pu
bescentes de ambos lados, sin glándula en la base..................
........................................................................2i. N. elegantuluvi.

¡3 Estípites, raques y faz inferior de la fronde con pelos raros 
cerdosos, ocráceos, glandulosos en la base; pinas y lóbulos
inferiores recorvados; venillas 18-20 pares...................... . .
 ................................................................... 22. N. retrorsum.

C . Frondes truncadas en la base (ó sea con las pinas inferiores 
iguales ó mayores que las medias).

u . Frondes lampiñas ó muy tenuemente pubescentes.
1. Soros marginales; pinas pinatipartidas, coriáceas, opues
tas, lampiñas; venas 10-12 pares 23. N. semilunatum.
2. Soros intermedios; pinas pinatifidas.
* Pinas papiráceas, opuestas; venillas 15-18 pares................
................................................................................24. N. Frascri.
** Pinas casi coriáceas, alternas; venillas 12-15 p ares.. . .  
................................... : ........................................ 25. N. caripcnse.
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I». Estípites y frondes velludos ó pubescentes; soros interme
dios.

a. Pinas inferiores subsésiles; venillas 10-18 pares; involucro
comunmente híspido, persistente.....................26. N. patens.

yi. Pinas inferiores subsésiles; contraídas en la base; venillas 
8-12 pares; involucro pequeño, h ísp id o..27. N. tetragonum. 

y. Pinas inferiores pecioladas, con la base angostada, entera;
venillas 12-15 pares; involucro pequeño, caedizo..................
....................................................................................28. N. triste.

c . Estípites, raques y raquillas más 6 menos escamosos; fron
des herbáceas; pinas pecioladas; venillas 9-12 pares; invo
lucro pequeño, caedizo.

o.. Estípites y  raques pajizos, con escamas fibrilosas, patentes;
pinas truncadas, 12-15ct- largas....................29. N. eriniturn.

¡i. Estípites y raques castaño-lustrosos, con escamas densa
mente empizarradas; pinas de 20-25 ct- largas; las inferiores 
contraídas en la base 30. N. Lagerheimii.

i  i .  Venas una ó más veces bifurcadas.
A .  Frondes bipinatifidas; soros intermedios.
«*. Frondes angostadas en la base, inferiormenteescamosas; ve

nillas 6-8 pares, dos ó tres veces bifurcadas........................
........................................................................... 31. Ar. Filix-mas.

I). Frondes truncadas en la base; raques y raquillas velludas; 
venillas 8-9 pares, no todas bifurcadas. .32. N  microsorum.

15. Frondes aovado-lanceoladas, 3-4-pinatifidas, 30rt> largas.
a . Rizoma erguido y, así como la base de los estípites, muy es

camoso; lámina lampiña, herbácea; raques y raquillas lam
piñas, pajizas.......................................................33. N. patulum.

b. Ri zoma rastrero, casi desnudo; estípites, raques y raquillas 
parcamente escamosos y  glandulosos 34. N  xanthotrichium.

C . Frondes mayores, 3-pluri-pinatifidas.
a .  Frondes herbáceas ó membranáceas.

«. Estípites, raques y raquillas cubiertas de escamas negruz
cas, muy largas, densas, empizarradas......................................
................................................................ 35. N. squamosissimum.

¡í. Estípites cubiertos en la base por escamas negras, linear-
alesnadas; frondes 3-5 pinatifidas, lampiñas ó velludas.........
.............................................................................. 36. N  villosicm.

y. Estípites cubiertos en la base por escamas, lineares, muy 
largas, rojizas; superiormente, con las raques y  raquillas, fi
namente escamosos y  rojizo-tomentosos.. .37. N. amplum.

I>. Frondes casi coriáceas, totalmente lampiñas; segmentos últi
mos denticulado-aserrados................................38. N  effusum.
%. 2? ( E u n e p h r o d i u m ) Venillas inferiores ,anastomosadas 
con las opuestas de los segmentos contiguos.

I .  Frondes oblongo-lanceoladas, pinado-lobuladas, casi coriá
ceas; estípites gráciles, fasciculados.

A .  Frondes enteras y  acuñadas en la base, ligeram en te lobula-
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das; venillas 6 -8  pares; los dos ó tres inferiores anastom o- 
sados. . .  4............................................i............39- N, subintegrum.

11. Frondes pinadas al m enos en la base.
a . Frondes pinadas en la base, en lo dem ás pinatifidas; ve 

nillas 8 - i o  pares, todas ó casi todas l ib r e s ..40. N. Skinncri.
b. Frondes pinadas, pinatifidas en la m itad superior, 2 5 -4 0 ct- 

largas, 4 - ó ct- anchas; pinas sésiles ó las inferiores breve 
m ente pecioladas 2-3 p a re s............ 4 1. N. Peripac.

C . Frondes bipinatifidas.
a. Frondes m em branáceas, más ó m enos pubescentes.

1. Estípites y raques pajizos; pinas sésiles, truncadas en la 
base; Venillas 6-8 pares; involucro hirsuto, p e rs is te n te .. . .  
  .....................................................4 . ....................42. N. mol le.
2. Estípites y raques negruzcos, pu lveru len to-tom entosos; 

pinas inferiores angostadas en la base; venillas 12-15 p a
res; involucro apestañado, c a e d iz o ................. 43. N. nemoralc.

Frondes coriáceas, lampiñas; venillas 10-15 p a re s...............
. . ........................................    44. N. brachyodon.
%. 3, (SAGENIA) Venillas ram ificadas y  anastom osadas re
petidas veces entre sí, form ando varias series de aréolas en
tre las venas primarias.

I. Soros pequeños, dispuestos en varias series irregulares entre 
las venas primarias.

A .  Rizoma erguido, ftondes pinadas, h erb áceas; pinas casi en
teras.

a . Pinas 6-8 pares; las superiores sésiles, escorridas, las in 
feriores pecioladas; las dos ínfimas bifurcadas en la base in
ferior.  .......................................................................45. N. Sodiroi.

b. Pinas 3 -4  pares; la terminal 5-fida, las inferiores p ecio la
das, sinuosas en la b a se    ............................46. N. clatum.

15. R i zoma rastrero; frondes bi tripinatifidas; pinas 1 -2  pares; 
las dos inferiores pecioladas, furcadas 6 pinatifidas en la b a
se e x terio r.  .................  - -47- -W. subtriphyllum.

II. Soros grandes, uniseriados de cada lado de las venas p ri
m arias.

A .  Frondes bipinatifidas ó  bipinadas en la base.
:i. Pinas laterales 6 -8  pares, enteras ó lobuladas; las dos ín

fimas i-2 -fu rcad as en la base . . . . 4 4 . 4 8 .  N. macrophyllum.
b. Pinas laterales 1 2-18 pares, oblongas, laciniado-lobuladas; 

las dos ínfim as pinadas ert la base, con segm entos num e
rosos, linear-lanceolados en el lado inferior.................................
................................... ........................... - - 4 9 ■ N. Lizarzaburui.

B .  Ftondes bi-tripinatifidas; pinas laterales 3-6 pares, las in
feriores pinadas, ó bipinadas. . .  4 . 4 . . .  .50. N. cicutarium. 
%-* 1? ( L a s t r e a ) .  Venillas todas libres.

1. N . sane tutu  B a k . rhizom ate  b r e v i,  e r e c t o ;  stifii-  
lib u s  c o n g e s t is ,  n u m e r o s is , g r a c i l ib u s ,  s tr a m in e is , n u d is,
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5 - i o ct- lo n g is ; fr o n d ib u s  ob longo-lanceolatis, 15-30^- Ion- 
gis, 3 - 6 ct- latis; rachibus  strictis, stram ineis, dorso nudis, 
nitidis, supra ad presso-pilosis; p in n is  breviter petiolatis, 
suboppositis, lineari-lanceolatis, e basi superiore latiore, 
sursum  g rad atim  angustatis, bipinnatifidis, deorsum  fere 
pinnatis (segm en tis infim is lineari-spathulatis), su p ra  g la - 
briusculis, subtus sparse pilosis; p in n is  inferioribus g r a 
datim  d ecrescen tibus; v en u lis  liberis, indivisis, inm ersis, 
inconspicuis, in lobulis sin gu ü s 2-4 -iu gis; soris  m aiuscu- 
lis; in vo lu cris  tenuiter cartilagineis, m ature deciduis.

I I k .  & . f ík .  Syn. p ag. 267. Polypoclium  sanetJim  
I l k .  Sp. I V p a g .  252. P h cg o p tcris tenella Fec\ M ein . 
V I I p a g .  62. tab. 25.

Rizoma muy breve, erguido; estípites fasciculados, nume
rosos, gráciles, 5 - io ct- largos, pajizos, lustrosos; frondes i5-30 ct- 
largas, 3-6ct- anchas, gradualmente angostadas desde la mitad 
hacia ambas extremidades, bipinatifidas; raques erguidas, rígidas, 
interiormente pajizas, superiormente apreso-pelosas; pinas erecto- 
patentes, casi opuestas, brevemente pecioladas, pinatifidas, inte
riormente pinadas, asimétricas, con la base inferior acuñada, la 
superior mayor, truncada, paralela con la raquis, angostadas gra
dualmente hacia arriba, papiráceas, casi coriáceas, lampiñas en 
la parte superior y  con pelos raros y  largos en la inferior; venillas 
inmersas, poco sensibles, 2-4 pares en cada lóbulo; soros relati 
vamente grandes, 2-4 en los lóbulos mayores; involucro cartila
gíneo, tenue, fugaz.

Crece en la región tropical y  subtropical en la orilla de los ríos 
Peripa y  Toachi.

2. N . brachypus S o d .; rhizom ate  erecto, 5 -15  ct- lo n 
go, dense squam oso; stip itib u s  fasciculatis, i o - i 5 ct- lon 
gis, squam is nigrescentibus, divaricatis, lineari subulatis 
dense obtectis; fr o n d ib u s  ob longo-lanceolatis, 3<>70ct- 
longis, i o - i 5 ct' latis, utrinque an gu statis; rachibus  s tra 
mineis, parce squam osis, supra h irto-pubescen tibus; p i n 
n is  sessilibus, d ivaricato-p aten tibus, subsym m etricis, ían- 
ceolatis, pinnatifidis, p ap yraceis, supra intense viridibus, 
subtus pallidioribus, utrinque su b glabris; v en u lis  liberis, 
indivisis, 5 -7 -iu g is; soris  m argin i ap p roxim atis; in v o lu 
cro tenui, puberulo, deciduo.

Sodiro, “ R cccnsio" & . p a g. 43.

Rizoma erguido, leñoso, S-xoct- largo, escamoso; estípites 
io - i5 ct- largos, erizados de escamas linear-alesnadas, patentes ó
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reflejas, negruzcas; frondes oblongo-lanceoladas, 3o-70ct- largas, 
IO -l5ct- anchas; contraídas gradualmente desde la mitad hacia 
ambas extremidades, bipinatiñdas; raques esparcidas de pocas 
escamas caducas, pajizas y  casi desnudas en el dorso, h irto-pu- 
bescentes en la faz superior; pinas sésiles, d ivaricado-patentes, 
alternas, sim étricas, (las superiores lanceoladas, agudas ó acum i
nadas; las inferiores deltoídeo-liguladas, obtusas) intensam ente 
verdes en la faz superior, pálidas en la inferior, casi lam piñas, de 
ambos lados; venillas 5-7 pares, todas libres, indivisas; soros 
aproximados al m argen; involucro ténue, herbáceo, brevem ente 
pubescente, caedizo.

Crece en los bosques de la pendiente occidental del Chimbora- 
zo cerca del pueblo de Chillones.

3. N . stcnophyllum  S o cl.; rhizom ate  brevi, erecto, 
lig n o so ; s tip itib u s  fasciculatis, squam is castaneis, ovatis 
prim um  conspersis, m ox nudatis, castaneis, i5 - 3 0 ct- Ion- 
g is ; fr o n d ib u s  ob lon go-lan ceolatis , utrinque grad atim  at- 
tenuatis, herbaceis, utrinque glabris, 60-80ct- longis, 15- 
20ct- latis; rachibus  castaneis, a lb id o -p u lveru len tis; p in -  
n is  subsessilibus, erecto-paten tib us, lanceolatis, sursum  
grad atim  in apicem  attenuatum  desinentibus, fere usque 
ad costam  in segm en ta  linearía, ascenclentia, acuta  divi- 
sis; inferioribus rem otioribus, paullatim  et in sign iter de- 
crescentibus; venis  liberis, indivisis, utrinque 7-9, fere 
óm nibus soriferis; soris  interm ediis, m inutis; involucro  
p arvo, tenui, m ox caduco.

S o d iro , “ R ecensio". & . p a g . 44.

Rizoma breve, robusto, erguido, esparcido en el ápice, así 
como las bases de los estípites, de escamas aovadas, de color 
castaño, deciduas; estípites fasciculados, erguidos, medianamente 
robustos, i5 -3 0 ct- largos, desnudos y, así como las raques, lige
ramente pulverulentos, de color castaño; frondes oblongo-lanceo
ladas, angostadas gradualmente desde la mitad hacia entrambas 
extremidades, herbáceas, lampiñas de ambos lados, 6o-8oct- lar
gas, 15-2O0t- anchas; pinas casi sésiles, erecto-patentes, lanceo
ladas, adelgazadas gradualmente hacia el ápice, divididas casi 
hasta las raquillas en segmentos ascendentes, lineares, oblicua
mente puntiagudos en el ápice; pinas inferiores decrescentes 
paulatinamente, las últimas auriculiformes 6 glanduliformes; veni
llas 7-9 de ambos lados, libres, indivisas y  casi todas soríferas; 
soros algo más aproximados al margen que al nervio medio; in
volucros pequeños, (en forma de escamillas basilares), prontamen
te deciduos.

Crece en la región tropical en los bosques de Santo Domingo 
y  cerca de Balsapamba.— Raro.
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4. Al. am p h ioxy p teris  Soci.; rhizom atc  brevi, e r e c 
to; stip itib u s  fasciculatis, 15-2 0 “ - longis, basi squam is 
paucis, deciduis conspersis, ceterum , cura rachibus g la- 
berrim is. stram ineis; fr o n d ib u s  50-80“ - longis, 20-30“ - 
latis, utrinque grad atim  attenuatisi p in n is  sessilibus, op- 
positis, horizon taliter patentibus, subcontiguis, e basi 
truncata, cura rachi parallela, sursum  in apicem  elo n ga- 
tum, subin tegrum  grad atila  attenuatis, ten uiter herba- 
ceis, glaberrim is, fere usque ad costam  in segm en ta  li
nearia, d ivaricata, apice denticolata, obtusa d ivisis; seg- 
m entis  basilaribus pinnarum  inferiorum  saepe auctis, den- 
tatis lobulatisve; p in n is  in ferioribus grad atim  d ecrescen- 
tibus et in aurículas g lan d u lasve  transeu ntibus; venis  
utrinque 8-10, om nibus liberis, indivisis; soris  m argini 
app roxim atis; involucro  tenui, glanduloso, deciduo.

Soci irò, loc. cit. p ag. 51.

Rizoma leñoso, breve, erguido; estípites fasciculados, 15- 
20ct- largos, con pocas escamas caedizas en la base, en lo demás, 
así como las raques, muy lampiños, pajizos; frondes 50-80“ - lar
gas, hacia la mitad 20-30“ - anchas, angostadas gradualmente 
hacia entrambas extremidades; raques semicilíndricas, rectas, 
endebles; pinas opuestas, sésiles, horizontalmente patentes, her
báceas, muy lampiñas, desde la base truncada, gradualmente an
gostadas hacia el ápice prolongado y  entero, y  divididas, casi 
hasta las raquillas, en segmentos divaricados, lineares, obtusos, 
ligeramente crenado-dentados, los dos basilares de las pinas in
feriores, mayores y  lobulados ó pinatifidos; las pinas de la mitad 
inferior siempre más distantes y  menores, hasta confundirse con 
apéndices glanduliformes; las de la mitad superior casi conti
guas; venillas 8-10 de cada lado, todas libres é indivisas; soros 
aproximados al margen, involucro tenue, glanduloso, deciduo.

Crece en los bosques tropicales de los Colorados y  en el valle de 
Pallatanga, cerca de Puente de Chimbo.

5. N . oligocarpum  H k. ; rhizom ate  erecto, lignoso, 
apice squam is linearibus, n igrescen tib u s ob sito ; stip iti-  
bus fasciculatis, erectis, rigidulis, 15 -2 0 “ - longis, prope 
basin squam is paucis, ovatis, caducis conspersis, cinereo- 
pulve,rulentis, ceterum  nudis; fr o n d ib u s  m etnbranaceis, 
40 -6 0 “ - longis, 8 - 1 2 “ - latis, utrin que a m edio grad atim  
atten uatis; m em branaceis, profunde bipinnatifidis; ra 
ch ibus  incanis, pubescen ti-h irtellis; p in n is  sessilibus, ple- 
risque oppositis, erecto-patentibus, e x  basi truncata, v ix  
dilatata, sursum  in apicem  linearem , subin tegrum  atte-
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nuatis, fere usque ad costam  pinnatifidis, supra in nervis 
et subtus setu lo so -h isp id is; segm entis  linearibus, subfal- 
catis, m argin e denticulatis, áp ice  acutis, basilaribus vix  
auctis; p in n is  inferioribus sensim  dim inutis, re m o tio rib u s; 
ven u lis  atrin qu e 6-8; s o r is om nino m argin alib u s; in v o lu 
cro b reviter hispidulo, deciduo.

H k . Spec. I V .  pag. 90.

Rizoma erguido, leñoso, io - l2 m!- grueso, cubierto en el 
ápice por escamas lineares, negruzcas; estípites fasciculados, 15- 
20ct- largos, rígidos, medianamente robustos, con pocas esca
mas aovadas, de color castaño, caducas hacia la base, en lo de
más ceniciento-pulverulentos; desnudos; frondes 40-6oct- largas, 
8 -i2 ct- anchas, angostadas paulatinamente desde la mitad hacia 
ambas extremidades, de consistencia membranácea, profunda
mente bipinatifidas; raques pubescente-híspidas; pinas sésiles ó 
casi sésiles, truncadas en la base, casi todas opuestas, erecto-pa
tentes, híspidas en los nervios de la faz superior y  en toda la in
ferior, angostadas paulatinamente hacia el ápice linear y  casi ente
ro, y partidas casi hasta la raquilla en segmentos ascendentes, 
lineares, falcados, denticulados en el borde y  puntiagudos; los 
basilares iguales ó muy poco mayores que los siguientes; pinas 
inferiores paulatinamente menores y  siempre más apartadas; 
venillas todas libres é indivisas, 6-8 de cada lado; soros com
pletamente marginales; involucro brevemente setuloso-híspido, 
caedizo.

Crece en los bosques de la región tropical cerca de Balsapam- 
ba. Según Hooker fu e colectado también por Jame son y  Spruce 
en el Ecuador.

Observación. Pertenece, según parece, á este lugar el N. 
pilosulum Hk. Sp. 4. pag. 102. á cuya especie referimos un 
ejemplar colectado cerca de Perucho, señalado por los caracteres 
siguientes: Estípites I5 ct- largos, con las raques y  entrambos 
lados de la fronde, blandamente velludos; frondes membranáceas, 
bipinatifidas, 6oct- largas, 20-25ct- anchas, uniformemente an
gostadas, desde la mitad, hacia entrambas extremidades; pinas 
patentes, subsésiles, lanceoladas, io ct- largas, 2 ct- anchas, con la 
base truncada y  paulatinamente angostadas hacia el ápice; seg
mentos separados hasta poca distancia de la raquilla, los basila • 
res paralelos con la raquis y, especialmente los del lado inferior, 
algo mayores, todos lineares patentes, obtusos y  undulado-ere - 
nados en el maigen; venillas libres, indivisas, 8-10 de cada lado: 
soros aproximados al margen; involucro membranáceo casi orbi
cular, largamente apestañado, largo tiempo persistente.

Esta descripción concuerda con la del citado Autor, sólo 
que en nuestro ejemplar las pinas son algo mayores. Un moti
vo de incertidumbre existiría en la forma oblongo-lanceolada de
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nuestro ejemplar, la cual no está expresada en dicha descripción. 
Mas, aun este carácter lo podemos deducir de la Synopsis (pag. 
268) en la cual se dice que: apenas puede distinguirse del N. 
conterminum Desv. uno de cuyos caracteres es precisamente la 
forma mencionada.

6. N . conterm inum  D e s v .; rhizom atc  brevi, e recto ; 
s tip itib u s  fasciculatis, i o - i 5 ct- longis, stram ineis, nudis 
vel pilosis; fr o n d ib u s  30-40 ct- longis, io-2O 0t- latis, utro- 
versu s an gu statis; rae/i ¿bus nudis vel p u b e sce n tib u s; 
p in n is  herbaceis vel subcoriaceis, utrinque g la b ris  vel 
subtus puberulis et glanduliferis, sessilibus p lerisque al- 
ternis, horizon taliter patentibus, lanceolatis, e x  basi trun- 
cata, p lerum que latiore, sursum  angustatis, acum inatis, 
profunde pinnatifidis; p in n is  inferioribus grad atim  de- 
crescen tibus; segm entis  ob longis, obtusis, integris, b inis 
basilaribus plerum que m aioribus; ven u lis  utrinque 6-8, 
liberis indivisis; soris  m argini app roxim atis; in volucro  
parvo, suborbiculari, m inute setuloso, deciduo.

H k . sp. I V  p ag. 92; H k .  & . B k . Syn. p a g . 268.

Rizoma breve, erguido, medianamente robusto, escamoso 
superiormente; estípites agregados, iO -i5 ct- largos (á veces más 
cortos) gráciles, pajizos, desnudos, pubescentes; frondes 30-40ct- 
largas, io-20ct- anchas, oblongo-lanceoladas, angostadas desde 
la mitad en ambas direcciones, bipinatifidas, pinadas en el ápi
ce; raques gráciles, desnudas ó pubescentes; pinas sésiles, alter
nas, ú opuestas, divaricadas; las superiores casi contiguas, las in
feriores siempre más apartadas, herbáceas ó casi coriáceas, lam
piñas ó, inferiormente en los nervios, velludas ó pubescentes, trun
cadas igualmente en la base, con los segmentos ínfimos, de ordi
nario, mayores que los siguientes y paralelos con la raquis, an
gostadas gradualmente desde allí hasta la punta y  divididas has
ta á poca distancia de la raquis en segmentos lineares tí oblon
gos, rectos ó falcados, enteros, obtusos; venillas 6-8 de cada la
do, todas libres é indivisas; sores aproximados al margen; involu
cro pegueño, reniforme, brevemente setuloso, apestañado, caedizo.

Crece en toda la altiplanicie en las provincias de Ibarra, Qui
to, Riobamba, etc. y  en las pendientes de ambas cordilleras, de don
de baja hasta la región subtropical.

Especie muy variable en el tamaño, forma, aspecto é indu
mento, y que fácilmente puede confundirse con varias otras de 
esta sección, especialmente con el N. concinnum.

7. N . concinnum  B k .; rhizom ate  repente, subnu- 
clo; s lip ilib u s  apicem  versus approxim atis, i5 -2 0 ct- Ion-
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gis, stram ineis, nudis; fr o n d ib u s  ob lon go-lan ceolatis , 40- 
6 0 c;- longis, bipinnatifidis, e  parte m edia utrinque gra- 
datim  an gu statis; rachibus  stram ineis, lev iter p ubes- 
centibus; p in n is  sessilibus, lanceolatis, basi truncatis, 
apicem  versus grad atim  angustatis, in segm en ta  lin eari- 
ligulata, ápice acuta, subfalcata  fere usque ad rachim di- 
visis; segm en tis  infimis saepe parum  m aioribus; v e n u lis  
utrinque 6-8, liberis, indivisis; soris  interm ediis; in v o lu - 
cris  subrotundo-reniform ibus, ciliatis, fugacibus.

B k . in  H k .  & . B k . Syn . p a g . 268.

Rizoma rastrero, cubierto de escamas linear-alesnadas,, par
duscas; estípites aproximados hacia el ápice del rizoma, cubier
tos al principio de escamas análogas á las de éste, finalmente 
desnudos, finamente pubescentes y  pajizos, i5-20ct- largos\Jron- 
dcs oblongo-lanceoladas, 40-6oct- largas, 8-x 5ct- anchas, den
samente herbáceas ó subcoriáceas, superiormente lampiñas ó de 
ambos lados brevemente pubescentes, especialmente en las ra
ques y  raquillas: pinas sésiles, opuestas, divaricadas ó las infe
riores reflejas, igualmente truncadas en la base y  adelgazadas 
paulatinamente hacia el ápice linear y  entero ó denticulado y  
divididas, casi hasta laraquilla, en segmentos lineares ó lanceola
dos, ascendentes ó divaricados; los basilares con frecuencia ma
yores que los siguientes; pinas inferiores paulatinamente me
nores y  más apartadas; venillas 6-8 de cada lado, libres, indi
visas; sor os pequeños más aproximados al margen que al nervio 
medio; involucro pequeño, casi discoideo, brevemente híspido, 
apestañado y  caedizo.

Crece en la región subtropical y  subandina de 1.200 á 2.900 
metros en las provincias de Quito y  Riobamba. Colectado también 
por el Sr. Dr. D. Augusto Rimbach en la provincia del Azuay 
cerca de Sayarri y  Surrucucho, (F. ni 9 et 2 6) .

Observación. Especie muy afine á la anterior, de la cual 
se distingue principalmente por el rizoma rastrero y  por los so- 
ros menos aproximados al margen. En los ejemplares enviados 
por el Sr. Rimbach, las pinas son horizontalmente divaricadas, 
las raques y  raquillas velludo-híspidas y estas últimas provistas 
además de escamillas lanceoladas, caedizas y  los segmentos más 
angostos y  más profundamente divididos.

8. N . S p r e n g e lii  H k . ; r h iz o m a te f; s íip itib u s, ro- 
bustis, stram ineis, nudis, p rope basin squam is la n ceo 
latis, subulatis, patentibus conspersis: fr o n d ib u s  8 0 - 
i2 0 ct- longis, 30-40^- latis, ob longo-lanceolatis, a m edio 
utrinque angustatis, profunde bipinnatifidis, herbaceis aut 
subcoriaceis; rachibu s  stram ineis, nudis vel pulverulento- 
tom entosis; p in n is  sessilibus, patentibus, elo n gato-lan -
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ceolatis, basi truncatis et aerophoro squam iform i instruc- 
tis, fere usque ad costam  pinnatifidis, sursum  grad atim  in 
apicem  an gu ste  acum inatum  attenuatis; segm entis  pa- 
tentibus, linearibus, subfalcatis, m argin e integro, siccitate 
revoluto, supra glabris, subtus tenuiter pubescen tibu s et 
g lan d u losis; p in n is  inferioribus paulatim  reductis, rem o- 
tioribus; venís  utrinque 10-15, liberis, indivisis; soris  
m argin i ap p roxim atis; involucro  tenui, cito evanescente.

H k . Sp. I V .  pag. 94; H k . & . B k . S y n . p ag. 268; 
B k . F lo r . B ra s. vol. I. p a rte  2*? p a g ; 478.

Estípites erguidos, rígidos, robustos, i5-20ct- largos, espar
cidos en la base de escamas lanceoladas, acuminadas; frondes 
8o-i20ct- largas, 30-40ct- anchas hacia la mitad y  desde allí gra
dualmente angostadas hacia ambas extremidades, profundamen
te bipinatifidas, herbáceas ó casi coriáceas; raques y  raquillas 
pajizas, esparcidas de tomento pulverulento muy tenue, pinas 
sésiles, con glándula escamiforme, alargada en la base posterior, 
i5-20 ct- largas, 2 -z y ict- anchas, truncadas en la base, angosta
das gradualmente hacia el ápice acuminado, entero, finamente 
aserrado, divididas casi hasta la raquis en segmentos lineares, 
patentes, ligeramente falcados, puntiagudos, el margen entero y  
revuelto cuando secos; los basilares conformes ó algo mayores; 
venas 10-15 de cada lado, todas libres, indivisas; soros casi mar
ginales; involucro tenuemente membranáceo, caedizo.

Crece en la región subandina cerca de Cansacoto.— Raro.
9. N .  crassipcs, nov. s p .; rhisom ate  erecto, robus

to, lignoso, ad apicem  squam oso; stip itib u s  i5 - 2 0 ct‘ lon- 
gis, erectis, robustis, sparse et adpresso squam osis; fr o n -  
d ib u s  a m e d io  utrinque angustatis, 8 o - io o ct- longis, 25- 
3 0 ct- latis, bipinnatifidis, herbaceis vel papyraeeis, utrin 
que pubescentibus vel dem um  g la b ra tis; rachibus , ut sti- 
pites, robustis, crassis, pubescenti-villosis, erectis; p i n 
n is  sessilibus, basi truncatis et aerophoro p arvo  vel glan- 
duliform i saepe instructis, erecto-patentibus, sursum  in 
apicem  elongatum , linearem  attenuatis, usque ad costam , 
an gu ste  alatam , pinnatifidis; segm entis  subhorizontali- 
ter p atentibus, i 5 ml- longis, 4 - 5 mI- latis, ápice obtusis, 
m argin e in tegro; basilaribus conform ibus, paulo maio- 
ribus; p in n is  inferioribus grad atim  ad aurículas a b o rti
vas reductis; ven u lis  utrinque 8-10; soris m aiusculis, cos- 
tae approxim atis; involucro  ten uiter m em branáceo, cilia- 
to, hispidulo, persistente.

Riso/na leñoso, robusto, erguido, cubierto en el ápice de 
escamas membranosas, rojizas; estípites fasciculados, erguidos,
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robustos, pubescente-tomentosos y  con escamas caducas en la 
base, 15_20ct- largos; frondes 8o-iooct largas, hacia la mitad 
2?-30ct- anchas, y  desde allí larga y  gradualmente angostadas 
hacia ambos extremos, bipinatifidas, pinatifidas en el ápice, her
báceas ó papiráceas, verdes en la faz superior y  pálidas 6 blan
quecinas en la inferior, de ambos lados pubescentes ó finalmente 
lampiñas; raques robustas, gruesas, brevemente pubescente-to
mentosas; pinas sésiles, patentes, alternas, igualmente truncadas 
en la base y con frecuencia provistas de un aeróforo pequeño y  
glánduliforme, 12-i$ ct- largas, 1-3 f cl- anchas, uniformemente 
angostadas hacia arriba y  terminadas en cúspide linear, entera ó 
denticulada; el margen partido hasta 2ml- de la raquilla, en seg
mentos linear-ligulados, divaricados ó ligeramente falcados, 3- 
5ml- anchos, los basilares algo mayores, conformes, (raras veces 
lobulados),/z’;<yz.í inferiores gradualmente menores y más distan 
tes, las ínfimas auriculiformes, abortivas; venillas 8-10-12 de ca
da lado, todas libres é indivisas, (bifurcadas, á veces, en los seg
mentos basilares); sores relativamente grandes, aproximados al 
nervio medio; involucro ancho, tenuemente membranáceo, bre
vemente híspido y  apestañado, persistente.

Crece en la región subandina y  subtropical á lo largo del ca
mino Quito-Manabí de 1.200-2.000 metros.

Observación. Especie sobresaliente por la robustez de los 
estípites y  de las raques. Distínguese, además por las pinas sé
siles, con los segmentos inferiores ajustados y  paralelos con la 
raquis, las inferiores muy larga y  gradualmente reducidas y por 
los involucros anchos etc.— Un ejemplar imperfecto, colectado al 
occidente del Pichincha y  que parece deber referirse á esta misma 
especie, se distingue por las raques y raquillas lampiñas, pinas y  
lóbulos mayores, los dos basilares prolongados y lobulados. Nos 
abstenemos por ahora de colocarlo en ésta ú otra especie por ca
recer de la parte inferior de la fronde.

10. N . p tcr ifo liu m . B k .; “ rhizom atc  ascendente, 
paleis m em branaceis, ferrugineis, ovato-lanceolatis, g la- 
berrim is squam oso; s t ip i l  i  bus 1 5 cl- lo n gis; fr o n d  ¿bus 
ob longo-lanceolatis, bipinnatifidis 4 0 -5 0 ct- longis, deor- 
sum abrupte contractis, m em branaceis, lurido viridibus 
g lab ris; rachibus  rachillisque subtus pilis patentibus 
m oliiter hirsutis; p in n is  sessilibus, approxim atis, infra 
ad basin aerophoro m anifesto, tuberculiform i, ex secto  
instructis; vied iis  1 2 - 1 5 ct- longis, 3 ct- latis, elongatis, 
sensim  attenuatis; inferioribus abrupte decrescentibus, 
distantibus, abortivis; la c in iis  contiguis, elon gato-oblon - 
gis, obtusis, in tegerrim is seu crenatis; vcn u lis  utrinque 
10-15, plerisque soriferis; sor is  m argin i approxim atis; 
involucro  m anifesto, m em branáceo, tenero, setis elonga-
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tis, ham atis in stru cto” ( E x  K uh n  in Linnaea, N eu e Fol- 
ge. Y o!. 2. pag. 1 10).

B a k e r  in  H k .  & . f ík .  Synopsis, pag. 497.

Rizoma ascendente, cubierto de escamas, membranáceas, 
aovado-lanceoladas, lampiñas, ferruginosas; estípites I5 ct- lar
gos; frondes 40-50ct- largas, oblongo-lanceoladas, bipinatifidas, 
membranáceas (salvo las raques, las raquillas y nervios) lampi
ñas; raques, raquillas y nervios interiormente con pelos paten
tes blandamente hirsutos; pinas sésileS, aproximadas, provistas 
en la base posterior de una glándula tuberculiformc, escotada; 
las medias 12-15ct- largas, 3ct- anchas, alargadas, angostadas 
gradualmente hacia arriba; las inferiores bruscamente contrai
das, distantes, abortivas; los scgmeiños contiguos, alargado-oblon
gos, enteros ó afestonados venillas 10-15 de cada lado, casi to
das fértiles; so ros aproximados al margen; involucro manifiesto, 
membranáceo, tenue, provisto de cerdillas ó pelos ganchudos.

Colectado, según Kuhn, cu el M. Pichincha fo> J Vagncr a 
la elevación de 3.000-3.800 metros.

11. A ', resino-foetidum , H k . \ “ s lip itib u s  30-60 ct- 
longis, nudis, deorsum  squam osis; fr o n d ib u s  8 0 -10 0 ct- 
longis, 30 -40 ct- latís, coriaceis; rachibus, nudis vel le- 
v iter villosis; p in n is  i o - i 5 ct longis, 2 -3 ct- latis, sessi- 
libus, fere usque ad rachin in segm en ta  linearia, integra, 
acuta, m argine revoluta d ivisis; subtus ad basin g lán du la  
instructis, inferioribus reductis et in aurículas transeunti- 
bus; v cn u lis  atrinque 10-15, liberis, indivisis; soris  sub- 
m argin alibus".

H k . Sp. I V .  pag. 104; I I k .  & . f ík . Syn. p a g . 269.

Estípites 30-60ct' largos, desnudos, interiormente escamo
sos; frondes 8o-iooct- largas, 30-40ct- anchas, coriáceas, inferior- 
mente lampiñas ó, así como las raques, finamente velludas, pinas 
15-20ct-largas, 3ct- anchas, con glándula carnosa en la base pos
terior, divididas profundamente casi hasta la raquis en segmen
tos lineares, enteros, con el borde revuelto; venillas 10-15 de 
cada lado; soros casi marginales.

Colectado, según Hooker, por Sprucc al pie del Cimborazo á 
la elevación de 1.000-1.200 metros.

12. N . C a ñ a d a sii rhizom ate  lignoso, crasso, sur- 
sum squam oso; s lip itib u s  fasciculatis, robustis, 4<>50ct- 
longis, undiqiie squam is lanceolatis, subulatis consper- 
sis et, cum rachibus, brevissim e cinereo-tom en tosis; fr o n 
dibus  m etrum  et ultra longis, 30-40 ct- latis, bipinnati- 
partitis, sursum  longe, deorsum  breviter productis, su-



3 2 6 23. NEPHROD1UM. I?  (LASTREA).

p ra  p allide viridibus, setu lisque parvis, hispidulis, subtus 
in costis venisque cano-hisp id is; rachibu s  utrinque pilis 
setiform ibus, brevissim is, retrorsis m olliter tom entoso- 
hispidis; p in n is  sessilibus, suboppositis, ad insertionem  
g lán d u la  parva, postica instructis, patentibus, 15-20 ct- 
longis, 3 -4 13- latis, m em branaceis, lanceolatis, usque ad 
costam  b reviter alatam , in segm en ta  divaricata, recta  vel 
lev iter falcata divisis; segm entis infimis depauperatis; 
p in n is  in ferio rib u s  abrupte reductis et ad aurículas glan- 
dulasque sensim  transeuntibus; venis  utrinque 20 et u l
tra  liberis, indivisis; soris  costu lae m agis quam  m argi- 
ni approxim atis; involucro  tenuissim o, pilosulo, m ox e v a 
nescente.

Sodiro, loe. cit. pag. 48.
Rizoma erguido, leñoso, robusto, escamoso en el ápice; estí

pites fasciculados, robustos, 40-50ct- largos, cubiertos de esca
rnas fibrilosas, lanceoladas, alesnadas y de tomento breve y  ce
niciento, formado de pelos muy cortos y  densos, dirigidos hacia 
atrás, cenicientos y  blandos; frondes 1 mt- y  más largas, 30-40ct- 
anchas, oblongo-lanceoladas, brevemente contraídas en la base, 
bipinnatifidas, membranáceas, de ambos lados muy brevemente 
híspidas, inferiormente cenicientas; raques endebles, casi tetrá- 
gonas cuando secas y  cubiertas inferiormente, así como las Ta
quillas, de escamas lineares, ferrugíneas, muy caducas y  de to
mento análogo al de los estípites; pinas alargado-lanceoladas, 
sésiles, horizontalmente patentes, casi alternas, provistas de glán
dulas en la base posterior, contraidas en la base y  adelgazadas 
gradualmente hacia el ápice, divididas casi hasta la raquis (an
gostamente alada) en segmentos numerosos, lineares, patentes, 
ligeramente falcados hacia el ápice, los 2-3 pares inferiores más 
pequeños; pinas inferiores bruscamente reducidas; venillas 
20 y más de cada lado, rectas, todas libres é indivisas, casi todas 
fértiles; soros intermedios, numerosos, grandes, al principio or
biculares, finalmente subrotundo-elípticos, con pelos cerdosos, 
mezclados con los esporángios; involucro abortivo ó poco sen
sible.

Crece en los bosques de la pendiente occidental del volcán Pn- 
lulahua, cerca de Nieblí.

C on tinuará.



B O L E T I N  U NI VE R SI TA RI O .

N° 127.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 7 de 1893.

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

Acaba de pasarme el Sr. Decano de la Facultad de Jurispruden
cia el oficio que me apresuro en transcribir á US. H. por urgir la re
solución respectiva de parte del H. Consejo General de Instrucción 
Pública.

“ En el proyecto que aprobó la Facultad de Jurisprudencia para 
aumentar dos Profesores, se acordó que el Derecho Romano fuese ma
teria de examen especial y que se suprimiese la enseñanza de Dere
cho Español. El H. Consejo General de Instrucción Pública aceptó 
el aumento de Profesores, y postergó la resolución definitiva de los 
otros puntos para cuando se diese el Reglamento General.

De esta espectativa viene la duda acerca de estos particulares: I ” 
Si el Derecho Romano ha de ser ó no materia de examen especial; y 
2" Si está ó no suprimida la enseñanza del Derecho Español.

En concepto de la Facultad que presido, no debe sugetarse á los 
alumnos al examen especial, ni debe obligárseles al estudio del Dere
cho Español.

Como el H. Consejo General de Instrucción Pública debe resolver 
esta consulta, la elevo por el muy respetable órgano de US., á fin de 
obtener una pronta resolución, porque se acerca el tiempo de los exá
menes ”.

Dios guarde á US H.— Carlos 7i. Tobar.

N° 128.— Rectorado déla Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 7 de 1893.

Sr, Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Sin pérdida de tiempo he transcrito al Sr. Ministro de Instrucción 
Pública el oficio fechado hoy, en que Ud. dirige varias é importantes 
consultas al H. Consejo General, á fin de que sean resueltas lo más 
pronto posible y se obvien las dificultades que puedan presentarse en 
la Facilitad de Jurisprudencia en los ya próximos exámenes.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.



Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

Acaso el gran número de exámenes que tendrá que recibir la Fa
cultad, baga necesaria la autorización para que los expresados exá
menes comiencen desde el 1" de julio. En consecuencia, el Sr. De
cano queda debidamente autorizado, para de acuerdo con la Facultad, 
distribuir, de la manera más cómoda las horas y el orden de los mis
mos exámenes, á partir desde el primer día del mes próximo entrante.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

X o 129.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, junio 8 de 1893.

N? 130.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 9 de 1893.

Sr. Cónsul General del Ecuador en Francia.

Ruego á US. se sirva decirme si fue recibida en ese Consulado 
la letra correspondiente á los setecientos treinta y un sucres de que 
hablé á US. en otro de mis oficios, y que debió haber sido remitida por 
el Sr. Tesorero del Guayas, por cuenta do la Universidad, según ofi
cio del Ministerio de Instrucción Pública.

Cuando US. me avise el recibo de la expresada letra, suplicaré á 
US. la compra de álgunos de los productos químicos de la casa Rous
seau y de algunos aparatos de Física que necesitamos en el Gabinete 
respectivo!

Renuevo á US. las expresiones de mi más sincera estimación.

Carlos 11. Tobar.

X o 13F — Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 14 de 1893.

Sr. Arquitecto de la Universidad, I). Eudoro Anda.

El Sr. Director de la Academia Ecuatoriana ha puesto en mi co
nocimiento que no demorará mucho la entrega del local que hemos 
obtenido para la Universidad, y que. sirve actualmente de Biblioteca 
pública. Quizá, pues, .sea necesario comenzar en breve los reparos 
indispensables en el referido local, reparos que ocasionarán retardos 
en los que hay que realizar en el resto del edificio universitario. A fin 
de evitar los cuales, juzgo conveniente que se inicie los trabajos rela
tivos á la cubierta de los corredores del tramo oriental, cuyo techo 
adolece de poca inclinación y ocasiona goteras tan copiosas, que des
truyen aun el cielo raso del claustro inferior.

La manera más económica y presta de obtener la referida com
posición es, sin duda, la de emplear zinc en vez do tejas en la porción



dañada, esto es, sólo en la de las galerías. Con este objeto y el de 
proceder activamente, se ha dispuesto al Sr. Colector la compra del 
zinc de techumbre que se necesite, asesorándose naturalmente con 
Ud., (pie desinteresada y provechosamente sirve al Establecimiento.

Confío en la actividad de Ud. que principiaremos la obra tan lue
go como se clausuren las clases, para que, al iniciarse el nuevo año es
colar, los Sres. Profesores y estudiantes de la Universidad se encuen
tren el edificio con el aseo decoroso, ya que no con las amplias como
didades correspondientes á un plantel de su importancia.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

N? 132.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 14 de 1893.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.
He dispuesto la formación do los cuadros y la recolección de los 

datos, que US. II. pide en el oficio n" 93 de 12 del comente. Hace 
dos ó tres semanas eiivié á Guayaquil los mismos datos, solicitados 
por los promotores de la feliz idea de presentar la República en el 
gran certamen iuternacional de nuestra hermana del Norte con el de
bido decoro; pero el expresado envío no obstará para que remita á 
US. H. los mismos datos y los más que fuere posible obtener.

Dios guarde á US. II.— Carlos 11. 'Tobar.

N? 133.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 14 de 1893.

Sr. Secretario del Establecimiento.
Espero de la activa laboriosidad de Ud. la pronta formación de 

cuadros relativos á todo cuanto concierne á nuestra Universidad^ de 
lo expresado en el adjunto fragmento de decreto que me ha sido en
viado del Ministerio de Instrucción Pública.

El interés de Ud. por todo lo referente á la Universidad, hace in
necesario recomendarle que se procure á todo trance para ella,— ajus
tándonos naturalmente á la verdad,— el mayor lustre posible.

Dios guardo á Ud.— Carlos IL Tobar.

N" 137.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 17 de 1893.

H. Sr. Ministro de Obras Públicas.
En esta fecha he oficiado suplicando al Sr. Decano de la Facultad 

de Ciencias, que obtenga de uno de los Sres. Profesores de Química 
<4 (pie se preste al análisis del petróleo, remitido por ese Ministerio.

Dios guarde á US. II.— Carlos 11. Tobar.
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Sr. D. José M. Vivar, Profesor de Química analítica cualitativa, &.

El Sr. Dr. Aparicio Batallas Terán ha solicitado permiso para veri
ficar en el laboratorio del Establecimiento anális de unas aguas mi
nerales; solicitud á la que he accedido, con la condición de que se 
efectúe, de parte del interesado, el acostumbrado pago, conforme á la 
antigua tarifa del Instituto, de las sustancias químicas que se inviertan 
y de los instrumentos que se deterioren.

El Sr.. Colector de rentas otorgará el respectivo recibo.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

X'.’ 139.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, junio 17 de 1893.

X" 141.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 22 de 1893.

Sr. Presidente del Consejo General.

La Junta administrativa del Establecimiento en reunión de ayer; 
aprobó la siguiente proposición:

“ En adelante el sueldo de los Profesores sustitutos será el de las 
dos terceras partes del que gozan los propietarios; pero no tendrá efec
to esta disposición, sino desde que sea aprobada por el H. Consejo Ge
neral de Instrucción Publica”.

L o que pongo en conocimiento de US. H., á fin de que la H. Cor
poración. se sirva llenar el requisito expresado en la misma proposi
ción.

Dios guarde á US. H .-—Curios II. Tobar..

N'.’ 143..— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 23 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

El Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, en 
oficio que acabo de recibir, me dice lo que copio:

“ El H. Consejo, en sesión de hoy concedió al Sr. Dr. Juan de Dios 
Campuzano, Profesor de Cánones licencia para no concurrir á los exá
menes de los alumnos durante un mes.

US. se servirá comunicar esta resolución á la respectiva Facul
tad para que nombre al sustituto que debe reemplazarle ”..

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.
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Sr. Gobernador de la provincia del Guayas.

Como Rector de este Establecimiento, como miembro de la Aca
demia Ecuatoriana, como Senador principal por la provincia de Bolí
var, &., he recibido distintas invitaciones de parte del Sr. Adminis
trador de la Imprenta Comercial para el envío de retratos, datos, y 
otros materiales para la formación del magno libro “ El Ecuador en 
Chicago’’ que la Redacción del D. de AA. se propone editar en los 
EE. UU. de N. América, con motivo de la Exposición Colombina.

Invitado especialmente también para colaborar en la misma obra, 
me es grato remitir, por el correo de hoy, un artículo que formará par
te del referido libro; en cuanto á retratos, supongo naturalmente que 
bastará uno sólo de los Sres. Profesores, aun cuando han sido múlti
ples los pedidos del Sr. José A. Castillo.

Hace tres semanas envié además al Sr. D. Luis F. Carbo dos grue
sos paquetes de material, á mi juicio, muy provechoso para la obra 
en proyecto.

Al dar contestación á la circular de US. de 2 del corriente, me sir
vo de la ocasión para repetirme de US. obsecuente y S. S.

Carlos B. Tobar.

N° 144.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

N'.’ 145.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Literatura.

En virtud de lo acordado por la Facultad en que Ud. preside, y la 
autorización concedida por el Consejo General en sesión de 19 de ju
nio de 1890, faculto á Üd. para que comience los exámenes corres
pondientes á la Facultad de Filosofía y Literatura desde el 1° del mes 
de julio próximo. *

El tribunal para los exámenes de Religión, será formado por Ud., 
el R. P. Vicente Baca y el Sr. Dr. Manuel M. Acosta, á quien oficia
ré hoy suplicándole no rehúse prestarnos el servicio expresado.

Dios guarde á Ud.— Carlos B. Tobar.

Nu 146.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

Sr. Dr. D. Manuel M. Acosta.

La benevolencia con que Ud. se ha dignado prestarse en otras 
ocasiones, á concurrir como examinador á esta Universidad, me au



toriza á hacer uso de la referida benignidad de Ud. y suplicarle que 
forme parte del tribunal respectivo para los exámenes de Religión, 
que comenzarán el 3 del próximo julio.

Agradecido anticipadamente del servicio que, seguro estoy, no se 
negará Ud. á prestadnos, me reitero de Ud. atento 8. 8.

Carlos R. Tobar.
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N° 147.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

El Sr: Secretario del Establecimiento, en oficio de 19 del corrien
te me dice lo que copio:

“ Conforme á lo acordado por la Junta de la Facultad de Matemá
ticas puras y aplicadas, elevo á US., en cuatro fojas, los cuadros de 
distribución de las materias que se deben enseñar en la referida Fa
cultad, á fin de que US. se digne recabar la correspondiente aproba
ción del H: Consejo General de Instrucción Pública*’.

Dios guarde á US. H .— Carlos R. Tobar.

N° 148.— Rectorado dfe la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

H. Sr. Ministró de Instruccióii Pública.

El Sr. Secretario de la Facultad de Matemáticas puras y aplicadas, 
en oficio de 19 del corriente, me dice lo siguiente:

“ La Facultad de Matemáticas puras y aplicadas en sesión del 17 
de este mes, dispuso se suplique á US. recabe del Supremo Gobierno 
que pague en dinero el valor de las máquinas pertenecientes á la an
tigua Escuela Politécnica; pues, ya que no se devuelven las referidas 
máquinas, sin duda, porque son indispensables en los Talleres Sale- 
sianos; es rtiuy natural cobrar lo que éstas valen, y con esto comprar 
siquiera las máquinas más indispensables para la enseñanza prác
tica”.

Dios guarde á U8. H .— Carlos R. Tobar.

N° 149.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

El Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, en 
oficio fechado ayer me dice lo siguiente:



“ Tengo á honra comunicar á Ud., para los fines legales, que e] H- 
Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión del 8 del pre
sente, tuvo á bien nombrar al Sr. Dr. Clemente Ponce Profesor sus
tituto de la clase de Ciencia Constitucional y Derecho Internacional 
en ese Establecimiento”.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

N° 150.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 24 de 1893.

Sr. Secretario de la Universidad.

El Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, en 
oficio de ayer me dice lo siguiente:

“ El H. Consejo, en la sesión de ayer, tuvo á bien aprobar la pro
posición de la Junta Administrativa de ese Establecimiento -  que asig
na á los Professres sustitutos -  las dos terceras partes del sueldo de 
los propietarios”.

Lo que transcribo á Ud. para que sea puesto en conocimiento de 
la Junta.

Dios guarde á Ud.— Carlos I?. Tobar.

Igual transcripción so pasó al Sr. Colector de Rentas del Esta
blecimiento.

N? 152.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 28 de 1893.

Sr. Cónsul General del Ecuador en Barcelona.

E s p a ñ a (Dormitorio de San Francisco A" 6.)

Me es grato dirigirme á US. para pedirle se sirva comprar y re
mitir á esta Universidad, los libros de la adjunta lista, que la Facul
tad de Matemáticas me ha encargado pedir á US. Él dinero, valor 
de los libros, será satisfecho por el Sr. Cónsul General de la Repúbli
ca en Francia.

Carlos R. Tobar.

N? 154.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 28 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

El Sr. Secretario del Consejo General, en oficios de 23 del presen
te me dice lo que sigue:
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“  Puesto en conocimiento del H. Consejo General, en sesión de 8 
del presente, el oficio de US. en el cual transcribe el del Sr. Decano 
de la Facultad de Jurisprudencia, en el que consulta si el Derecho Ro
mano es ó nó materia de examen especial, y si está ó no suprimida la 
enseñanza del Derecho Español; el H. Consejo resolvió que continúe 
como antes, siendo materia de examen el Derecho Romano junto con 
el Derecho Civil y se suprima la enseñanza de Derecho Español, de 
una manera precaria, hasta que se dicte el Reglamento General de 
Estudios.

Lo que tengo á honra comunicar á US. para los fines consiguien
tes ”.

“  El H. Consejo, en la sesión de ayer, tuvo á bien acceder á la so
licitud de algunos estudiantes de 5? año de Jurisprudencia, que piden 
rendir un solo examen de los Códigos de Comercio y de Enjuiciamien
tos Civiles.

Lo que tengo á honra comunicar á US. para que se sirva hacerlo 
saber á los interesados, debiendo regir esta disposición para todos los 
estudiantes del 5o año”.

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar.

N? 155.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, junio 28 de 1893.

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

El Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, en oficio de hoy 
me dice:

“ Satisfactorio me es comunicar á US. que la Facultad de Juris
prudencia, en la sesión del 26, designó al Sr. Dr. D. Emilio Guarde- 
ras para que se le propusiera como Catedrático sustituto de la clase 
de Derecho Canónico, á consecuencia de la licencia que ha obtenido 
el Sr. Dr. Juan de Dios Campuzano”.

Dios guarde á US. H .— Carlos R. Tobar.

Nn 157.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 3 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Medicina.

En atención á las razones expuestas verbalmente por Ud., puede 
la Facultad de Medicina comenzar desde mañana los exámenes res
pectivos.

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar. •



Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

Para evitar algunas dificultades, en lo relativo al manejo de lós 
fondos del Establecimiento, juzgo necesario encargar á Ud. que los 
comprobantes de las cuentas de la Colecturía, deben llevar, en todo ca
so, las firmas del Sr Prosecretario y de la persona que reciba el di
nero.

Dios guarde á Ud.— Carlos 71. Tobar.
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N° 158.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, julio 5 de 1893.

N° 159.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—-Qui
to, julio 8 de 1893.

Sr. Prosecretario Bedel del Establecimiento.

Con el fin de que Ud. no padezca olvido acerca de las obras que 
deben efectuarse desde luego en la Universidad, y estar concluidas an
tes de abrirse los cursos del año escolar próximo, las indico á conti
nuación :

Restauración de los muebles de las clases; entablado del salón, y 
cambio del cielo raso, si lo creyere necesario el Sr. Arquitecto; colo
cación de planchas de zinc, en vez del entejado de los corredores ; 
cambio del cielo raso del corredor de la Biblioteca; y pintura y blan
queado de las galerías bajas.

Hay además que abrir la puerta interior del Museo Arqueológico 
y poner barandas de hierro en las tres ventanas del mismo Museo.

El Sr. Arquitecto y el Sr. Colector están advertidos ya de la efec
tuación de las obras antedichas.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.

N° 160.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 11 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

El Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, en 
oficio fechado ayer, me dice lo siguiente:

“ El H. Consejo, en sesión del 7 del presente, nombró Profesor 
sustituto de la clase de Derecho Canónico al Sr. Dr. Aurelio Villagó- 
mez, durante el tiempo de la licencia concedida al Sr. Dr. Juan de 
Dios Campuzano”.

Dios guarde á Ud.— Carlos II. Tobar.

Igual transcripción se pasó al Sr. Colector de Rentas del Estable
cimiento.
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Sr. Cónsul General del Ecuador en Francia.

Vuelvo á hacer uso de la benignidad con que US. favorece al Es
tablecimiento que rijo. El Gobierno me ha comunicado que fueron 
enviados á US. algunos fondos que nos pertenecen, y que deben ser 
invertidos en los objetos expresados en las varias listas que incluyo, 
debiendo expresar á US. que nos urge, sobre todo, recibir los instru
mentos meteorológicos y las cubiertas ó sobres correspondientes al 
papel que nos fué enviado de Hamburgo.

Respecto de los referidos instrumentos meteorológicos, me permi
to indicar á US. que van á ser despachados (según acabo de saberlo 
por medio del Sr. Astrónomo Wikmann) unos cuantos aparatos para 
el Observatorio Astronómico de esta ciudad, y podemos aprovechar 
de esta coyuntura, para que los nuestros vengan junto con olios.

Agradecido anticipadamente por el nuevo favor, que á nombre de 
la Universidad pido á US., vuelvo á repetirme de US. atento y S. S.

Carlos TI. Tobar.

X" 1G2.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 12 de 1893.

N? 163.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 12 de 1893.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Entre los datos que pasó á US. H., se incluía el de la Biblioteca 
del Establemiento, dato que adolece del defecto de que habla el Sr. 
Bibliotecario en el oficio que original remito á US. H., á fin de que el 
error sea corregido en el informe general que prepara ese Ministerio.

Dios guarde á US. H .— Carlos 11. Tobar.

N? 164.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 12 de 1893.

Sr. Bibliotecario de la Universidad.

A  fin de corregir la diferencia entre el número de volúmenes exis
tentes en esa Biblioteca, tomado por el Sr. Prosecretario Bedel y los 
prolijos datos proporcionados por Ud., he remitido al Sr. Ministro do 
Instrucción Pública el extracto del inventario respectivo, y el oficio 
dirigido por Ud., en 8 del presente, que acaba de serme entregado.

Agradezco á Ud. la oportunidad en el envío de los datos referidos.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.



Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas.

En 12 de abril del presente año remití á Ud. un telémetro y el 
folleto respectivo, y expresé á Ud., que, debía otorgarse el indispensa
ble recibo; mas el Sr. D. Eudoro Anda, á quien debió conferírsele, lo 
reclama hoy, y con justa razón. Sírvase Üd. hacer que se llene esa 
formalidad necesaria para la delicadeza del Sr. Anda-

Dios guarde á Ud.— Carlos II. Tobar.
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N" 165.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 13 de 1893.

Nft 166.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 15 de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento.

Conforme autorización de la Junta Administrativa, he contrata
do con el Sr. Director de la Academia Ecuatoriana, todas las estante
rías de la Biblioteca Nacional, por la exigua suma de trescientos vein
te sucres, á pesar de que sólo la madera fué tasada, por tres carpinte
ros peritos, en la suma de ochocientos sucres. En consecuencia, sírva
se Üd. poner á disposición del expresado Sr. Director la cantidad re
ferida de trescientos veinte sucres.

Diosjguarde á üd.— Carlas II. 'Tobar.

N" 167.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to., julio 18 de 1893.

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

En el folleto que remito á US., encontrará los Reglamentos vigen
tes que US. desea, según lo expresado en el oficio de ayer. La ley 
principal y algunas de las adicionales, que se encuentran en el mismo 
folleto, fueron derogadas por la última Legislatura,

Pocos días después de llamado al Rectorado de la Universidad, 
preparé un proyecto de Reglamento interno (del cual carecíamos has
ta entonces) y fué sometido, según la ley, al examen de la Junta Ad
ministrativa, después al del Subdirector de Estudios y posteriormente 
al del Consejo General, que le ha dado dos discusiones y que, por fin, le 
está dando la tercera.

Dios guarde á US.— Carlos 11. Tobar.



—  3 3 8  —

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En 12 de mayo y oficio n" 326, me dijo US. H. que se había dis
puesto que continuase pagándose puntualmente por la Tesorería do 
Hacienda la cuota de dos mil sucres mensuales, por cuenta de lo que 
el Gobierno adeuda á la Universidad, cuota que había dejado de pa
garse desde febrero exclusive. Mas, á pesar de lo expresado por ÜS. 
H., el Sr. Colector del Establecimiento me dice que la mencionada 
cuota no ha sido satisfecha, así como tampoco dos subvenciones men
suales para los sueldos de los Profesores.

Como las suspensiones referidas, en especial las de las mensualida
des presupuestas por el H. Consejo para el sostenimiento de la Univer
sidad, pueden traer profunda perturbación en lo económico de ésta, su
plico á US. H. tenga por bien hacer renovar las órdenes respectivas al 
Sr. Tesorero de Hacienda.

Dios guarde á US. H .— Carlos 11. Tobar.

X o 168.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, julio 19 de 1893.

X o 169.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 19 de 1893.

Sr. D. Enrique Dorn y de Alzúa.

Ruego á US. se sirva tomar el oficio y carta privada, que dirigí por 
el correo anterior al Sr. D. C. Ballén y dar curso á los encargos en 
ellos contenidos. En el expresado oficio pido instrumentos meteoro
lógicos, cubiertas para papel de notas y algunos libros, y en la carta doy 
explicaciones acerca de los pedidos enumerados, y hago algunos otros.

La benignidad de US. me hace esperar que las súplicas dirigidas 
al Consulado serán desempeñadas tan presto y tan bien como por el 
cumplidísimo Sr. Ballén.

Carlos II. Tobar.

N° 170.— Rectorado déla Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, julio 20 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias físicas y naturales.

Transcribo á Ud., con el fin de que se digne disponer lo necesario, 
el siguiente oficio de uno de los Sres. Comisarios de Policía.

“ Con el objeto de que se practique el correspondiente análisis quí
mico de los líquidos y visceras del cadáver de José Ignacio Alarcón, 
dígnese Ud. poner á disposición de los Sres. Dres. Lino Cárdenas y 
José María Vivar, los útiles y local del Laboratorio de Química; pues 
dichos Sres. han sido nombrados peritos para el indicado análisis”.

Dios guarde á Ud.— Carlos 11. Tobar.
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Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

El Sr. Secretario del Consejo General, en oficio de 22 del presen
te, me dice lo que sigue:

“ En sesión de ayer, el JI. Consejo General, hizo las siguientes, 
concesiones:

Al Sr. José Vicente Vela, permitiéndole dar el examen de “ Co
sas y Sacramentos”, correspondientes al primer año de Cánones, por 
no existir constancia de ello en el libro de actas, subsanando así la 
irregularidad y declarándole apto, después de este examen, para op
tar al grado de Licenciado en Jurisprudencia;

Al Sr. Vicente Enríquez, concediéndole la gracia de matricularse 
en el cuarto año de Jurisprudencia, con la condición de no poder ren
dir los exámenes del presente ano escolar antes de haber dado el de 
Ciencia Administrativa”.

Dios guarde á Ud.— Carlos II. Tobar.

N" 171.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador— Qui
to, julio 28 de 1893.

X" 409.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, julio 26 de 
1893.

Sr. Rector de la Universidad Central.

El H. Sr. Ministro de Hacienda, en oficio n? 94 de 21 del que cur
sa, me dice lo que copio:

“ Conoce US. H. demasiado que no llegan á tres millones doscien
tos mil sucres las rentas del Estado; y como los Egresos han ascendi
do, en este año, á más de cuatro millones; el déficit es ingente; sien
do ocasionado, especialmente, por los ramos de Instrucción y Obras 
Públicas.— El Presupuesto de las Universidades de Quito y Guaya
quil ha subido inconsideradamente; y si se debe hacer aumento de suel
dos y personal de profesores para la mejor marcha de esos Estableci
mientos, debe ser cuando el Tesoro cuente con fondos suficientes, y 
la República no atraviese por la crisis que ahora.— Felizmente va' á 
concluir el año, escolar y se debe suspender el Presupuesto de gastos, 
vigente, de la Universidad Central, volviendo al que regía antes, por
que, de otra manera, tendremos lujoso número de profesores, pero sin 
renta, porque es materialmente imposible atender con puntualidad á 
los gastos actuales del Estado, y la situación se agravará de día en día, 
con la baja délos derechos de Aduana, que ha comenzado ya con ver
tiginosa rapidez.— Dios &.— Vicente Lucio Salazar”.

Lo que pongo en conocimiento de US. en contestación á su aten-, 
to oficio n° 168 de 19 del presente.

Dios guarde á US.—  II. Esjihiosa.
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H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En cumplimiento de los deberes que me imponen la Ley y el Re
glamento General de Instrucción Pública, no puedo dejar de hacer, H. 
Sr. Ministro, algunas indispensables observaciones al oficio 409, en 
que US. II. me transcribe el que, con motivo del mío n" 108, ha diri
gido á ese Ministerio el H. Sr. Ministro de Hacienda; observaciones 
que, en verdad, corresponden más bien á US. H., supuesto que, co
mo á Presidente del Consejo General de Instrucción Pública, atañe 
de manera más directa que al Rector de la Universidad, el cargo de 
haber aumentado inconsultamente el presupuesto universitario, pre
supuesto discutido tres veces por el respetable Consejo mencionado, 
aprobado definitivamente en 2 y 7 de diciembre de 1892 y  trasmití lo á 
la Junta Administrativa antes de la respectiva vigencia.

Primeramente traeré á la memoria de US. H. que no ha subido 
nuestro presupuesto de una manera tal, que perjudicase ramo alguno 
de la pública administración: su aumento moderado, en realidad, no 
ha sido sino en obediencia á la ley natural de progreso, siquiera len
to, que el siglo actual comunica aún á aquello que se propone presen
tar resistencias al empuje de civilización y de cultura que experimen
tamos en cuanto nos rodea. La Universidad, en efecto, percibía diez 
y seis mil sucres como tal Universidad, y el Instituto de Ciencias y 
Escuela de Agricultura recibían otros diez y seis mil sucres, que, reu
nidos á la renta de aquélla, por razón de haberse reunido también los 
dos Establecimientos, conforme disposición legislativa, dan la suma 
de treinta y dos mil sucres, que fueron acrecidos por el último Con
greso con cuatro mil más, á causa de que los HH. legisladores com
prendieron la ya imprescindible necesidad de llenar ciertas deficien
cias en el primer cuerpo docente de la República. US. H. sabe que 
hace algunos años rige una ley de gastos que tiempos há debió haber 
caducado; y el H. Consejo de Instrucción Pública, conocedor inme
diato de lo que acaece en la Universidad, en cuyo local tiene hasta sus 
reuniones, entendió que ésta no podía continuar existiendo con la an
tigua subvención, que la obligaba hasta á mendigar examinadores de 
fuera, para obtener con ellos en los tribunales de examen el númei’o 
prescrito por las leyes. Creó, pues, en consecuencia, dos nuevas cáte
dras en la Facultad de Jurisprudencia, y otra en la de Matemáticas.

En cuanto al aumento de sueldos á los Profesores, US. H. no igno
ra que siguen todos gozando del mismo que, desde mucho hace, les fue 
asignado por el H. Consejo; y esto á pesar del convencimiento que 
cuantos conocen de cerca lo relativo á la Instrucción Pública tienen 
de que ésta será algún tanto descuidada por quienes la sirven, mien
tras las rentas no sean bastantes para separai’les de otros quehaceres, 
en los que se ven precisados á buscar lo que no se obtiene en un em
pleo insuficientemente remunerado.

Por lo que respecta á lo del lujoso número de profesores, me basta
rá recordar á US. H. que, con los dos recientemente aumentados, 
nuestra Facultad de Jurisprudencia, no posee hoy sino siete catedrá
ticos, mientras la de Lima verbigracia, para no ir muy lejos en busca 
de un ejemplo,, contaba ya en el año 1891 diez y seis profesores,

N? 172.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui
to, julio 28 de 1893.
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conforme puede verse en el tomo 19 de los “ Anales Universitarios del 
Perú".— Pacuitad hay, Sr. Ministro, que lleva tan pomposo título en 
nuestra Universidad, sin más que tres profesores, de los cuales uno 
sirve su cátedra gratuitamente. . . .

De propósito nada diré de la falta de enseñanza de Fisiología ex
perimental, vivisecciones, análisis, establecimientos de policlínicas, &.; 
pues hablé con extensión acerca de ella en el informe que, en ¿11 de 
marzo del año próximo pasado, dirigí á ese Ministerio, halagado con 
la esperanza de obtener protección especial para impeler los estudios 
por la vía de progreso á que nos obliga el de otros pueblos, que acaso 
cuentan con menos elementos de ventura que nosotros.

Nada agregaré tampoco tocante á las otras Facultades, por ejem
plo la de Ciencias Matemáticas, de la cual en otra ocasión dije á US. 
H. que no merecía denominarse Facultad, por su carencia de medios 
de estudio en el siglo de las construcciones atrevidas, de la ciencia 
astronómica, de la veloz locomoción.

Por lo demás, creo que el ID Consejo, que facultado suficiente
mente por los párrafos 13, 14 y 15 del art. 41 y el 68 de la Ley, deter
minó el número de cátedras de las Facultades, así como los sueldos 
correspondientes, y aprobó el presupuesto anual de la Universidad, 
es á quien corresponde cercenar las rentas del Establecimiento, pre
via eliminación, por cierto, de las cátedras que juzgare innecesarias.

Para concluir, pido á US. H. que atendiendo la importancia del 
asunto, disculpe la extensión de este oficio, al propio tiempo que felici
to sinceramente á US. H., al Gobierno en general, y sobre todo á la 
Nación, por la plausible nueva que el H. Sr. Ministro de Hacienda nos 
da en la nota transcrita por US. H .: á saber, que las dificultades del 
Erario provienen especialmente por los gastos en instrucción y en obras 
públicas. País donde la instrucción y los caminos merecen la predi
lección de los gobernantes, no sólo va en víspera de felicidad, sino 
está en perfecto goce de élla: caminos, lo expresé en otro documento 
público, esto es, los conductores del progreso y de la riqueza material; 
ilustración, es decir, el camino más expedito de la civilización y de la 
riqueza intelectual. Sin ilustración y sin caminos, los países perma
necen en su desventura como las arenas del desierto: infecundas pa
ra todo bien y voltejadas sin cesar por huracanes esterilizadores. 
Cuando las rentas públicas se inviertan en ejércitos de maestros y de 
trabajadores públicos, las contribuciones serán devueltas centuplica
das á la riqueza individual: el dinero empleado de este modo, es mo
neda germen, moneda que se siembra para que produzca pingües ren
dimientos.

Dios guarde á US. H .— Carlos li. Tobar.



IMPORTANTE.

Convencido el Rector de la Universidad de 
que no son las aptitudes, felizmente para la R epú
blica, sino los estímulos los que faltan á los jó v e 
nes ecuatorianos para distinguirse en las ciencias, 
en las bellas letras, etc., ha resuelto destinar en los 
“ Anales de la U niversidad” una sección en que 
se publiquen los trabajos científicos y  literarios de 
los estudiantes del Establecimiento; y, á fin de dar 
comienzo á la referida publicación con obras d ig 
nas del periódico universitario, ha resuelto asi
mismo abrir un concurso en que sean premiadas 
las mejores memorias, monografías, disertaciones 
ó como quieran llamarse, que los jóvenes presen
ten antes de enero de 1894 á los jurados de las 
respectivas Facultades, oportunamente nombra
dos por el mismo Rector.

E l promotor del concurso destina para pre
mios algunos libros de su librería particular, cuya 
lista podrá verse en la Secretaría del Estableci
miento, así como también las condiciones del con
curso.



A V I S O  I M P O R T A N T E .

La Universidad de Quito, con el objeto de fomentar 
sus Museos de zoología, botánica, mineralogía y  etno
grafía, ha resuelto establecer cambios con quienes lo 
soliciten; y  á este fin, estará pronta á enviar á los M u
seos públicos ó privados, que se pusiesen en correspon
dencia con ella, ejemplares de fauna, flora, etc. ecua
torianos en vez de los extrangeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enri
quecer sus Museos, quisiese un determinado ejemplar 
ó una determinada colección, v. g. una ornitológica, etc., 
diríjase al

“ Sr. Rector de la Universidad Central del E cu a 
dor.

Ouito".
ó al
“ Sr. Secretario de la Universidad Central del 

Ecuador.
Q uito". 

T R A D U C C I Ó N .

L ’ Université de Quito, désirant accroître ses M u
sées de zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, 
s’ est proposée de se mettre en relation avec les divers 
Musées d’ Europe qui voudraient faire ses échanges de 
collections, etc. A  ce propos, elle est toute disposée d’ 
envoyer aux Musées publics ou particuliers, qui se met
tront en rapport avec elle, des exemplaires de la faune, 
de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exemplai
res étrangers qu’ on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellen
te manière d’ enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou 
tel exemplaire, telle ou telle collection, par exemple, une 
collection ornithologique, n’ ont que s’ adresser à

“ M r. le Recteur de / ’ Université Centrale de l' 
Equateur

Q uito".
ou á

“ M r. le Secrétaire de / ’ Université Centrale de l ' 
Eqtiateur

Quito".
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L o s A n a le s  de la U niversidad se canjean con toda clase de 
•bheaciones científicas y  literarias. T am bién  se canjean co- 
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